








































































































































































































































 
 

 

Señora 
JUEZ VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  
 Referencia  :Prueba extraprocesal de interrogatorio de parte y exhibición 

                                    de documentos 2020-171 
  Solicitante  : John Alexander Rodríguez  
  Absolvente  : Hugo Nelson Daza Hernandez 

 
      

  Asunto  : CERTIFICACIÓN (POSITIVA) ART. 292 C.G.P. 
       NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
 
KAREN SOFÍA VARGAS HERNÁNDEZ, obrando como apoderada de la parte solicitante 
en la prueba de la referencia, comparezco ante su despacho con el fin de aportar los 
siguientes documentos respecto a la notificación del absolvente HUGO NELSON DAZA 
HERNANDEZ: 

 
1°. El original del certificado de entrega emitido por la empresa INTER RAPIDISIMO S.A., 
relacionada con la entrega de la notificación por aviso al absolvente HUGO NELSON 
DAZA HERNANDEZ de acuerdo con lo normado en el Artículo 292 del Código General 
del proceso; para lo cual certifican lo siguiente: “ENTREGADO... CON LO ANTERIOR SE 
CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”. 
 
2°. Guía de envió certificado número 700044172598 de INTER RAPIDISIMO S.A. 
 
3°. Copia debidamente cotejada por dicha empresa de la comunicación enviada al 
demandado. 

 
Con lo anterior se da cumplimiento a lo reglado en artículo 292 del Código General del 
Proceso sobre él envío de la comunicación y la incorporación de todo lo acá relacionado 
al proceso. 
 
 
De usted, Cordialmente 
 
 
 
 
 
KAREN SOFÍA VARGAS HERNÁNDEZ 
C.C No.53.121.892 de Bogotá. 
T.P No.195.667 del C.S de la J. 

mailto:cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICAR - memorial con 292 de Hugo Nelson Daza del 20cm 2020-171

Dependencia Judicial <dependenciajudicialdm@gmail.com>
Mar 03/11/2020 9:46
Para:  Juzgado 20 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
292 HUGO NELSON DAZA.pdf;

Cordial saludo, 

Señores
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Referencia:  2020-171
Solicitante:   John Alexander Rodríguez
Absolvente:  Hugo Nelson Daza Hernandez

Por medio del presente correo allego memorial con la notificación del artículo 292 del C.G.P del
absolvente Hugo Nelson Daza. 

Radicó como dependiente de la Dra. Karen Vargas

Cordialmente,

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 

  
Daniela Alejandra Valero Rojas 
Dependiente Judicial 
Estudiante de Derecho UGC 
Cel: 320 905 9301 

Libre de virus. www.avast.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality5%26&data=04%7C01%7Ccmpl20bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3b9d823fbde040e29c4308d8800742a1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637400115967894919%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ldnTXPl6v7SpuWNTKDQ069HD610pWrlaMrNssUhTfL4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality5%26&data=04%7C01%7Ccmpl20bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3b9d823fbde040e29c4308d8800742a1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637400115967904913%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=24dtd9D1BfHE%2FpLmU8U%2BkZlrQukRQSQK%2BMeeklNEdsw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Ccmpl20bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3b9d823fbde040e29c4308d8800742a1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637400115967904913%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=%2BqTdi9qQG%2BN4hJYUE71%2FeqVbLFjaDfAoYVKs3t89Mss%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Ccmpl20bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3b9d823fbde040e29c4308d8800742a1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637400115967914907%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Rg3wsmCB5VZpOk7QVM1hqinlpEB0Ika18N%2B6aqwiENs%3D&reserved=0
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 01-02-1993  RADICACIÓN: 1993-1435  CON: SIN INFORMACION  DE: 08-01-1993

CODIGO CATASTRAL: AAA0137UAKCCOD CATASTRAL ANT: 105201811400000000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE # 13 CON UN AREA DE 200.00 MTS 2. CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 13062 DEL 05-10-92

NOTARIA 27 DE BOGOTA, SEGUN DECRETO 1711 DEL 06 DE JULIO DE 1984.--

COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) KR 84 7D 11 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 94 7D-11 ACTUAL  A
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 1276135

   50C - 1319812
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 08-01-1993 Radicación: 1993-1435

Doc: ESCRITURA 13062 del 05-10-1992  NOTARIA 27 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RUIZ GUERRERO ARGEMIRO  CC# 19127771 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-02-1994 Radicación: 14962

Doc: ESCRITURA 2215 del 27-12-1993  NOTARIA 43. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $8,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RUIZ GUERRERO ARGEMIRO  CC# 19127771     
A: CARRANZA RUBIO VICTOR MANUEL  CC# 17098681 X    
A: CORREDOR NU/EZ LUIS ARTURO  CC# 19057887 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-03-1999 Radicación: 1999-11555

Doc: ESCRITURA 4667 del 29-12-1998  NOTARIA 54 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $3,000,000 
ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORREDOR NU/EZ LUIS ARTURO  CC# 19057887     
A: GALEANO NIETO AURA MARINA  CC# 41437064 X    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 17-03-2005 Radicación: 2005-24353

Doc: ESCRITURA 492 del 02-03-2005  NOTARIA 61 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $35,102,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARRANZA RUBIO VICTOR MANUEL  CC# 17098681     

DE: GALEANO NIETO AURA MARINA  CC# 41437064     

A: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 06-10-2005 Radicación: 2005-96964

Doc: ESCRITURA 10551 del 22-09-2005  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA {CREDITO APROBADO $ 8.000.000}. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638 X    
A: CALDERON FERNANDEZ FLOR MARINA  CC# 23681517     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 18-03-2008 Radicación: 2008-27859

Doc: ESCRITURA 5883 del 12-12-2007  NOTARIA 53 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CALDERON FERNANDEZ FLOR MARINA  CC# 23681517     
A: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 13-04-2009 Radicación: 2009-35124

Doc: ESCRITURA 589 del 01-04-2009  NOTARIA 69 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638 X    
A: ORGANIZACION SERVIMOS S.A. NIT# 8000665759    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 13-03-2012 Radicación: 2012-22892

Doc: ESCRITURA 466 del 07-03-2012  NOTARIA 50 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $5,000,000 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: ORGANIZACION SERVIMOS S.A. NIT# 8000665759    

A: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 18-05-2012 Radicación: 2012-45836

Doc: ESCRITURA 1140 del 11-05-2012  NOTARIA 61 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638     
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 07-09-2012 Radicación: 2012-83376

Doc: ESCRITURA 2086 del 06-09-2012  NOTARIA CINCUENTA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $326,471,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638     
A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 05-12-2012 Radicación: 2012-111895

Doc: ESCRITURA 3284 del 07-11-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $20,000,000 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELA HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770     
A: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638     
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 05-12-2012 Radicación: 2012-111895

Doc: ESCRITURA 3284 del 07-11-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $5,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770     
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 10-01-2013 Radicación: 2013-2114

Doc: ESCRITURA 3990 del 27-12-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1,300,000,000 
ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421     

A: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770 X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 10-01-2013 Radicación: 2013-2114

Doc: ESCRITURA 3990 del 27-12-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $5,000,000 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770 X    
A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421     
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 24-11-2015 Radicación: 2015-103346

Doc: OFICIO 1342 del 22-10-2015  JUZGADO 18  PENAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS  MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: PROHIBICION JUDICIAL: 0463 PROHIBICION JUDICIAL DE ENAJENAR (ART. 97 LEY 906/2004) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 10-06-2016 Radicación: 2016-45632

Doc: OFICIO 273 del 08-06-2016  FISCALIA GENERAL DE LA NACION de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 15 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL PROHIBICION DE ENAJENAR. CUI:

11001600004920110288200 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCAL 79 SECCIONAL UNIDAD DE ORDEN ECONOMICO, FE PUBLICA Y PATRIMONIO EJE TEMATICO "TIERREROS"   

    
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770 X    
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 10-06-2016 Radicación: 2016-45634

Doc: ESCRITURA 291 del 12-02-2016  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $730,887,000 
ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770     
A: MORENO CASTRO BELSY DULY  CC# 5297471 X    
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 10-06-2016 Radicación: 2016-45634
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Doc: ESCRITURA 291 del 12-02-2016  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MORENO CASTRO BELSY DULY  CC# 5297471 X    
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 23-01-2017 Radicación: 2017-3999

Doc: ESCRITURA 23 del 12-01-2017  NOTARIA VEINTITRES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 18 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES AFECTACION A

VIVIENDA FAMILIAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MORENO CASTRO BELSY DULY  CC# 5297471 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 23-01-2017 Radicación: 2017-4002

Doc: ESCRITURA 24 del 12-01-2017  NOTARIA VEINTITRES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $630,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO CASTRO BELSY DULY  CC# 5297471     
A: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT# 8903002794X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *20*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 14-09-1998

SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL SEGUN CERTIFICADO DE CATASTRO. TC.98-14880 GVA/AUXDEL18

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 11-03-1999

EN DESCRIPCION Y LINDEROS INCLUIDO SI VALE SEGUN ESC.13062 DEL 05-10-92 NOT. 27 DE BOGOTA. T.C.99-INT.159 COD.OGF/GVA.AUX.5.-

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: C2004-11445 Fecha: 25-10-2004

NOMBRE DE LA PROPIETARIA CORREGIDO VALE.- ABOGADO.JSC/AUXDEL31. TC.C2004-11445
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-569119            FECHA: 23-11-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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César H. Pastás V. Abogados Asociados 

Calle 95 No. 14-45 Oficina 801, Bogotá D.C. 

Teléfonos: 651-0675  email cesarpastas@hotmail.com 

 

 

SEÑORA 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

E.     S.     D 

 

Ref:  Rad. No 110014003020-2020-00171-00 

  Prueba anticipada Interrogatorio de parte y exhibición de documentos 

  Convocante: JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ MALDONADO 

  Convocado: HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ  

 

Asunto:  Solicitud nulidad prueba anticipada y procedimiento. 

 

 

CÉSAR HERNANDO PASTÁS VILLACRES, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.448.819 abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 37.842 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado del señor HUGO NELSON DAZA 

HERNÁNDEZ, mayor de edad domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula 

No. 11.410.421 expedida en Cáqueza, Cundinamarca, por el presente escrito me permito 

poner en su conocimiento los siguientes  

 

HECHOS 

 

1.- El señor JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ MALDONADO, por conducto de la 

abogada KAREN SOFIA VARGAS HERNANDEZ, solicitó la práctica de la prueba 

anticipada de interrogatorio de parte con exhibición de documentos en contra del señor 

HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ. 

 

2.- La referida solicitud correspondió por reparto a su despacho el cual avocó avocó el 

conocimiento del asunto bajo el número de radicado 110014003020-202000171-00 y 

mediante auto del día 15 de octubre de 2020 decretó la práctica de la prueba solicitada, 

fijando fecha para el día 27 de noviembre a las 10.00 am 

 

3.- Conforme a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 183 del CGP, el despacho a su digno 

cargo ordenó la notificación personal de tal providencia al suscrito HUGO NELSON DAZA 

HERNANDEZ conforme lo dispone el artículo 183 del CGP el cual remite a los artículos 

291 y 292 de ese mismo estatuto procesal.  

 

4.- El numeral 3º del artículo 291 del Código General del Proceso, que regula el proceso de 

notificación personal, exige que primeramente se haga una citación a la persona demandada 

o convocada para que acuda personalmente al juzgado con el fin de notificarse de la decisión 

adoptada por el señor juez.  

 

5.- Lo anterior requiere que la firma de mensajería envíe la citación a la dirección indicada 

por el demandante o convocante, y luego de agotar el intento de entregarla certifique si la 

persona convocada la recibió efectivamente por que vive o trabaja en dicha dirección. Si la 

persona convocada la recibió efectivamente, debe comparecer al despacho judicial para 

notificarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de dicha citación. 

 

6.-Si habiendo recibido efectivamente la citación la persona convocada no comparece en el 

término legal señalado, previa la certificación de la firma de mensajería en el sentido de que 

el convocado ha recibido efectivamente la primera citación procede la notificación por aviso 

de que trata el artículo 292 del CGP para lo cual se requiere enviar copia del auto 

correspondiente a la misma dirección indicada para el envío de la primera citación. La 

empresa de mensajería en este caso debe certificar igualmente que la persona convocada 

recibió efectivamente el aviso. 

 

7.- Para el presente caso, INTER RAPIDISIMO, presuntamente certificó que el suscrito 

HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ, había recibido tanto la citación para la notificación 
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personal como la notificación por aviso, mediante la supuesta firma que el suscrito habría 

estampado en las guías las guías número 700043636259 del 20 de octubre de 2020 y  

 

700044172598 del 29 de octubre de 2020, cuya copia adjunto cosa que el señor HUGO 

NELSON DAZA HERNANDEZ nunca hizo, porque nunca las recibió oportunamente en 

forma personal. 

 

Acorde con la copias de las citaciones para la notificación personal y por aviso y de las guais  

número 700043636259 del 20 de octubre de 2020 y 700044172598 del 29 de octubre de 2020 

expedidas por INTER RAPIDISIMO que obran en el expediente y cuya copia adjunto, en la 

solicitud de la prueba anticipada, la abogada KAREN SOFIA VARGAS HERNANDEZ, 

suministró como dirección para la notificación personal del suscrito HUGO NELSON DAZA 

HERNANDEZ, la Carrera 84 No 7D-11 barrio Valladolid de la ciudad de Bogotá.   

 

9.  El suscrito HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ, no vive ni trabaja en el inmueble 

ubicado en la Carrera 84 7D-11, barrio Valladolid de Bogotá, la cual corresponde a unas 

bodegas y oficinas de propiedad del BANCO DE OCCIDENTE entregadas en leasing a 

INDUSTRIA DE ALIMENTOS DAZA SAS EN LIQUIDACIÓN, la cual cerró su operación 

y dejo de operar definitivamente en el mercado desde agosto de 2019, para luego entrar en 

un proceso de disolución y liquidación de dicha sociedad, por lo que el domicilio legal de 

esta cambió, dejando se ser la dirección antes citada.  (Ver certificado de existencia y 

representación legal adjunto). 

 

10.-El suscrito HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ, nunca he sido, propietario, socio, 

directivo, funcionario o empleado de INDUSTRIA DE ALIMENTOS DAZA SAS EN 

LIQUIDACION, empresa que fue de propiedad exclusiva de mi hija, Geimi Soleimi Daza 

Villar, respecto de la cual no he tenido vínculo alguno y cuya sede no visitó desde mediados 

del año 2019. 

 

11.- Según me narra GEIMI SOLEIMI DAZA VILLAR, excepcionalmente el inmueble  

ubicado en la Carrera 84 No 7D-11 del barrio Valladolid de esta ciudad, ha sido ocupado 

brevemente por terceros autorizados por ella, y generalmente ha permanecido completamente 

desocupado desde finales del mes de octubre de 2019. Nadie permanece en su interior por 

ningún motivo, este es protegido por un sistema de alarma, y nadie permanece allí como para 

poder afirmar que pueda ser un dependiente de HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ 

como para recibir correspondencia a su nombre y menos para firmarla en su nombre. (Ver 

declaraciones extraproceso adjuntas). 

 

12.-No obstante todo lo anterior, en las copias de las dos guías de INTER RAPIDISIMO que 

adjunto, aparece una supuesta firma del señor HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ, 

aceptando que recibió tanto la citación para la notificación personal, de que trata el artículo 

291 del CGP, como la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del mismo código, 

haciendo aparecer como si efectivamente hubieran ubicado al convocado en esa dirección, 

cosa que es absolutamente falsa.  

 

13.- Mi poderdante, señor HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ desconoce y niega 

enfáticamente la firma que aparece en las mencionadas guías de INTER RAPIDISIMO, las 

rechaza, porque no contienen su firma, las firmas que allí aparecen son falsas, las impuso 

alguien que suplantó al señor HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ y a quien le 

beneficiaba dicho ardid.  

 

El señor HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ nunca recibió personalmente ninguna 

notificación en tal sentido y jamás ha puesto su firma en ninguna de las dos guías de INTER 

RAPIDISIMO amén de que no vive ni trabajo en la dirección indicada por la abogada 

KAREN SOFIA VARGAS HERNANDEZ, la cual corresponde a unas bodegas que están 

desocupadas hace un año aproximadamente. 
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14.- El señor HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ se enteró tardíamente de las 

notificaciones en cuestión porque  el señor Luis López se encontraba efectuando unos 

trabajos de ornamentación al interior de las bodegas ubicadas en la Carrera 84 No 7D 11, y 

en una de sus visitas al inmueble dio aviso a Geimi Soleimi Daza que era la dueña de Industria 

de Alimentos Daza SAS de que había varios documentos por recoger depositados en el buzón 

de la puerta de entrada del inmueble ubicado en dicha dirección, entre los que se encontraba 

el dirigido a mi poderdante remitido a través de INTER RAPIDISIMO y que resultó ser la 

notificación por aviso para comparecer al interrogatorio.  

 

15.- El punto es que con los documentos enviados a nombre de HUGO NELSON DAZA 

HERNANDEZ remitidos  con las guías números 700043636259 del 20 de octubre de 2020 

y 700044172598 del 29 de octubre de 2020, se surtió, ilícitamente, en su contra la notificación 

por aviso de que trata el artículo 292 del CGP, a través de una ilícita pretermisión del 

procedimiento para la notificación personal de que trata el artículo 291 del CGP que es un 

procedimiento establecido por la ley para garantizar el debido proceso y el derecho de defensa 

del demandado o convocado. 

 

16.- El señor HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ nunca se enteró a tiempo de la 

notificación porque nunca fue notificado personalmente, conforme a la ley por las razones 

antes mencionadas, y aunque ha decidido comparecer ante el despacho a pesar de haberse de 

la irregularidad denunciada su comparecencia no la convalida porque el inciso final del 

artículo 29 de la Constitución Nacional dice que “Es nula de pleno derecho, la prueba 

obtenida con violación del debido proceso.” 

 

El trámite de notificación surtido ha violado flagrantemente el Debido Proceso porque 

pretermitió todo el procedimiento señalado en los numerales 3º 4º y 6º del artículo 291 del 

CGP, por tanto, la prueba anticipada a practicar devendría nula de pleno derecho de acuerdo 

a lo dispuesto en el inciso final del artículo 29 de la Constitución Nacional.   

 

Por otra parte, la omisión de la notificación conforme al procedimiento señalado en la ley, 

vulneró el derecho de defensa del señor HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ pues de 

haber conocido a tiempo la notificación habría impugnado el auto del 15 de octubre de 2020 

proferido por su despacho puesto que en el mismo se ordenó practicar el interrogatorio y la 

exhibición de los documentos solicitados por el señor JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ, 

pero nunca especificó cuales eran los documentos que este solicitó, por tanto, mi poderdante 

pudo haber recurrido, según fuera conveniente para su defensa, el auto en cuestión por la 

razón anotada. 

 

17.-Dado que el convocante no conocía la dirección personal de residencia del señor HUGO 

NELSON DAZA HERNANDEZ, y como quiera que en la práctica de las pruebas 

extraproceso no existe la opción de la notificación por emplazamiento según lo prescribe el 

artículo 183 del CGP, sino tan sólo la notificación personal o por aviso, es obvio que con la 

falsedad de mi firma o suplantación personal del suscrito se pretendió burlar la ley, y engañar 

al señor juez veinte civil municipal de la ciudad de Bogotá, presentándole como realidad una 

notificación personal que nunca existió.  

 

18.- El artículo 132 del CGP dice que “Agotada cada etapa del proceso, el juez deberá 

realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuran nulidades u 

otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trae de hechos nuevos, no podrán 

alegarse en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación.” 

 

19.- Por su parte, el numeral 3º del artículo 42 del CGP señala como un deber a cargo del 

juez; “Prevenir, remediar, sancionar o denunciar, por los medios que este código consagra, 

los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben ser , 

observados en el proceso lo mismo que toda tentativa de fraude procesal.  

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito a la Señora Juez: 
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Primero: Abstenerse de practicar la prueba anticipada de interrogatorio de parte y de 

exhibición de documentos ordenada por su despacho mediante auto del 15 de octubre de 

2020, por haberse tramitado con violación del Debido Proceso de que trata el inciso final del 

artículo 29 de la Constitución Nacional con pretermisión del proceso de notificación personal 

previsto en los numerales 3º, 4º y 6º del artículo 291 del CGP concordante con el artículo 183 

del mismo código, constituyendo una nulidad de pleno derecho que es insaneable y que no 

se convalidará por la presencia de mi poderdante en la audiencia programada. 

 

Segundo. A efecto de lo anterior, mi poderdante se opone a la practica de la prueba anticipada 

decretada y solicita a la señora juez la apertura de un tramite incidental para demostrar la 

nulidad alegada en el que solicito que se tenga como pruebas las que aporto con esta solicitud 

y también la declaración juramentada del señor HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ 

sobre todos los hechos que fundamentan esta petición. 

 

Tercero. En defecto del tramite incidental solicitado, solicito que la señora Juez se sirva 

adoptar las medidas que estime pertinentes acorde con lo dispuesto en el numeral 3º del 

artículo 42 del CGP. 

 

Cuarto: En subsidio de las peticiones primera y segunda, solicito al despacho abstenerse de 

practicar la exhibición de documentos solicitada por las razones anotadas anteriormente.   

. 

ANEXOS: 

 

1.-Copia del citatorio para la notificación personal de que trata el artículo 291 del CGP, 

suscrito por KAREN SOFIA VARGAS HERNANDEZ. 

2.-Copia de la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del CGP suscrita por KAREN 

SOFIA VARGAS HERNANDEZ. 

3.- Copia de la guía número 700043636259 del 20 de octubre de 2020. 

4.- Copia de la guía No. 700044172598 del 29 de octubre de 2020. 

5.- Copia declaración extraproceso señor José Leonardo Álvarez Vargas.- 

6.- Copia declaración extraproceso señora Erika Medina 

7.- Copia del certificado de tradición del inmueble ubicado en la Carrera 84 No 7D-11 del 

Barrio Valladolid de Bogotá, distinguido con la matrícula inmobiliaria No.50C-1319827.   

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito abogado las recibirá en la calle 95 No 14-45 Oficina 801 de Bogotá D.C., email: 

cesarpastas@hotmail.com.  

 

El señor Hugo Nelson Daza Hernández recibirá notificaciones en la Calle 95 No. 14-45 

oficina 801 de Bogotá D.C. email:nelsondazajs@gmail.com 

 

De la Señora Juez 

 
CÉSAR HERNANDO PASTÁS VILLACRÉS 

C.C. No. 16.448.819 

T.P. No. 37.842 del C. S. de la J. 
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Señora
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Ciudad

En mi condición de apoderado del señor HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ para el asunto de la
referencia, adjunto me permito radicar la solicitud de nulidad de la prueba a tramitarse por violación
proceso en el trámite de no�ficación a la parte convocada.

Agradezco acusar recibo del memorial y sus anexos como pruebas, gracias

Para cualquier comunicación no�ficar al suscrito abogado al siguiente correo electrónico:
cesarpastas@hotmail. com telefono 651-0765 Bogotá

Cordialmente

CÉSAR HERNANDO PASTÁS V.
C.C. No 16.448.819
T.P No 37.842 del C. S. de la J



 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

RADICADO NO. 
11001400302020200017100 PRUEBA EXTRAPROCESAL – 

INTERROGATORIO DE PARTE Y EXHIBICION DE DOCUMENTOS 

LUGAR / FECHA DE AUDIENCIA. 

AUDIENCIA VIRTUAL A TRAVÉS DE MICROSOFT 

TEAMS 

27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

HORA DE INICIO: DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.)  

HORA DE TERMINACIÓN:  ONCE Y VEINTIDÓS (11:22 A.M.) 

 

                                                       SUJETOS PROCESALES 

NOMBRES  

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD / TARJETA 

PROFESIONAL 

INDICAR SI APORTA 

DOCUMENTOS / NO. 

DE FOLIOS 

SOLICITANTE 
JOHN ALEXANDER 

RODRIGUEZ MALDONADO 

C.C. 79.690.827 
 

APODERADO (A) 

SOLICITANTE 

KAREN SOFÍA VARGAS 

HERNÁNDEZ 

C.C. 53.121.892 Y T.P. 

NO 195.667 DEL C.S. DE 

LA J. 

 

ABSOLVENTE 
HUGO NELSON DAZA 

HERNANDEZ 

C.C. 11.410.421 
 

APODERADO 

ABSOLVENTE 

CESAR HERNANDO PASTAS 

VILLACRES 

C.C. 16.448.819 Y T.P. 

NO 37.842 DEL C.S. DE LA 

J. 

 

INSTALACIÓN Y OBJETO DE LA AUDIENCIA PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE 

PARTE Y EXHIBICION DE DOCUMENTOS 

 

CONSTANCIA: 

 

Comparece el solicitante de la prueba y su apoderada judicial. 

Comparece el absolvente y  su apoderado judicial. 

 

INICIO  

El apoderado judicial de la parte absolvente allega escrito de nulidad del cual se corre traslado a la 

parte solicitante. 

 

El despacho,  teniendo en cuenta que la solicitud de nulidad fue radicada el día de ayer en horas de 

la tarde, por lo cual la apoderada de la parte solicitante no tuvo a su disposición el escrito respectivo,  

dispone señalar nuevamente fecha para el día 9 de diciembre de 2020 a la hora de las dos de la tarde 

(2:00 pm) con el fin de continuar con el trámite de la solicitud de nulidad y recepcionar el 

interrogatorio de parte extraproceso y la exhibición de documentos solicitados. 

Quedan las partes notificadas en estrados.  

 

No siendo otro el motivo de la presente audiencia se da por terminada siendo las once y veintitrés 

de la mañana (11:23 A.M.).  Se deja constancia que la presente audiencia queda grabada en 

Microsoft Teams y queda visible para las partes en la aplicación de Stream, la cual se puede 

consultar en el siguiente link: https://web.microsoftstream.com/video/65dc5dce-6be1-4e99-8485-

80f99eac28a2  

La Juez,                                                            (Firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

Secretario Ad Hoc, 

 

 FREDY ALFONSO GACHA HERNÁNDEZ 

La presente acta consta de 2 folios que se anexan al expediente 

 

Firmado Por: 

 

https://web.microsoftstream.com/video/65dc5dce-6be1-4e99-8485-80f99eac28a2
https://web.microsoftstream.com/video/65dc5dce-6be1-4e99-8485-80f99eac28a2


 
 

JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
AUDIENCIA ARTÍCULO 372 C. G. DEL P.. 
REFERENCIA 11001400302020200017100 

FECHA: 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 
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GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0fde9ef86a467debbee53025df8a353f0b11313f9c82414135ece80dd4bfd987 
Documento generado en 07/12/2020 11:50:47 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SEÑORA 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 
E.     S.     D 

 
Ref:  Rad. No 110014003020-2020-00171-00 
  Prueba anticipada Interrogatorio de parte y exhibición de 

documentos 
  Convocante: JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ MALDONADO 
  Convocado: HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ  

 
Asunto:  Atención requerimiento del Despacho. 

 

 
CÉSAR HERNANDO PASTÁS VILLACRES, actuando en mi calidad de 

apoderado del señor HUGO NELSON DAZA HERNÁNDEZ, y en atención a lo 
dispuesto por su despacho en el auto del día 15 de octubre de 2020 en 
conjunto con el auto proferido el día 27 de octubre de 2020, respecto de la 

exhibición de documentos que ha solicitado el señor JHON ALEXANDER 
RODRIGUEZ MALDONADO, me permito manifestar lo que al respecto 
manifiesta mi poderdante para el conocimiento de su despacho: 

 
1.- Respecto del texto de la denuncia penal que en su oportunidad fue 

promovida contra los señores Rodríguez, entre ellos el señor JHON 
ALEXANDER RODRIGUEZ MALDONADO, mi poderdante manifiesta que: 
 

1.1.- No posee copia de la misma ni de sus anexos puesto que la denuncia 
fue redactada por el abogado WILSON GARCIA, de quien no recuerda haber 

recibido copia. El señor HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ hubo de 
romper su relación profesional con el abogado WILSON GARCIA, por 
conductas impropias de su profesión y nunca más tuvo contacto con el 

mismo, por esta razón no tuvo oportunidad de ubicarlo para solicitarle que 
le suministre la copia de la denuncia. 
 

1.2.-De otra parte, la denuncia penal reposa en el expediente que está en la 
fiscalía 79 Seccional de Bogotá, por lo que los abogados de los señores 

Rodríguez pueden obtenerla fácilmente del expediente, pero con toda 
seguridad sus abogados que son muy competentes la tienen en su poder 
junto con todas y cada una de los folios que conforman el expediente No 

110016000049201102882 que ahora está en el Juzgado 3º Penal del 
Circuito, luego no ve la razón de una petición en tal sentido. 

 
1.3.- El señor HUGO NELSON DAZA no es abogado, no identifica los delitos 
que el abogado WILSON GARCIA incluyó en la denuncia que redactó, y en 

todo caso recuerda que la Fiscalía a cuyo cargo está el caso, acusó por un 
delito de Estafa. 
 

1.4.- Luego de un derecho de petición ante la fiscal seccional 79 de la 
dirección de Fiscalías el señor HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ, obtuvo 

una respuesta  cuya copia se adjunta para mejor ilustración del despacho, 
en esta se indica, entre otras; (i) que sólo puede desistir de los delitos que 
son querellables no de los que son oficiosos, (ii) que todos los documentos 

concernientes a la negociación que se hizo con los señores Rodríguez se 
encuentran en las oficinas de los Abogados Gómez Gómez exactamente el 

abogado Montes Bernal; (iii) Que la solicitud de terminación de procesos 
por reparación integral debe hacerlo el abogado de la defensa y realizar 
petición de aplicación del artículo 42 de la ley 600. 
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1.4.- Que de conformidad con el acuerdo de reparación integral que 

igualmente se adjunta al presente escrito, el señor HUGO NELSON DAZA 
HERNANDEZ se comprometió a no oponerse, apoyar y coadyuvar cualquier 

petición de preclusión o de aplicación del principio de oportunidad que eleve 
la defensa o el representante del estado, sin embargo hasta la presente fecha 
los abogados de los señores Rodríguez nunca le han enviado un documento 

de esa clase para que él la corrobore con su firma, y que en el momento que 
la reciba y sea conforme al acuerdo él la suscribirá.          
  

2.- Con relación a los documentos con los que el señor HUGO NELSON 
DAZA HERNANDEZ acredita haber pagado las obligaciones que contrajo 

con el grupo de los señores Rodríguez, mi poderdante expresa que,  
 
2.1.-En primer la sociedad COMERCIALIZADORA DAZA cerró operaciones 

a finales del año 2011 a raíz de la quiebra a la que fue llevada por el grupo 
de los señores Rodríguez, por tanto, muchos de sus archivos ya no existen, 
además de que en el mes de febrero de 2016 HUGO NELSON DAZA 

HERNANDEZ firmó el acuerdo con los señores Rodríguez, por tanto, gran 
parte de los archivos correspondientes a esas operaciones ya no existen 

porque fueron destruidos.    
 
2.2.- Debido a las prácticas comerciales irregulares del grupo Rodríguez,  no 

acostumbraban a expedir recibos de pago por abonos a capital o intereses, 
pues las condiciones sólo las imponen ellos, no el deudor, ellos le obligaban 

a hacer lo que les parecía y a firmar lo que a ellos les convenía.      
 
2.3.- HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ hizo el pago de gran cantidad de 

capital a través de los intereses de usura que el grupo Rodríguez le cobraba 
muchas veces disfrazados el concepto de “Estudio y Manejo de Operación de 
Factoring” que equivalía  al 16% del valor de cada factura que el les llevaba 
para descontar siendo centenares de facturas por varios cientos de millones 
de pesos. Esta entre otras prácticas comerciales irregulares que ellos 

ejercitaban. La percepción del señor HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ es 
que al solicitarle la exhibición de los recibos o comprobantes de pago está 

siendo objeto de una de revictimización por parte del grupo que lo había 
despojado de gran parte de su patrimonio.  
 

2.4.- Mi poderdante afirma que la prueba de los pagos que él hizo esta en 
manos de los señores Rodríguez y de sus abogados Gómez Gómez, quienes 
redactaron el acuerdo de indemnización que el quiere aportar. Dicho 

acuerdo es indicativo de que HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ y/o 
COMPAÑÍA DE ALIMENTOS DAZA SAS y/o BELSY DULY MORENO 

CASTRO, no adeudan un solo peso a los señores Rodríguez pues de haber 
existido obligaciones a cargo de ellos, su bufete de abogados, les habría 
instruido a “cruzar” o compensar el valor de los prejuicios en ese documento 

reconocidos con cualquier obligación a su cargo, lo contrario no tendría 
ningún sentido.    

 
 

ANEXOS: 

 
1.- Copia respuesta del derecho de petición Fiscalía 79 
2.-Copia Acuerdo Grupo Rodríguez  

 
 

NOTIFICACIONES 



César H. Pastás V. Abogados Asociados 

Calle 95 No. 14-45 Oficina 801, Bogotá D.C. 

Teléfonos: 651-0675  email cesarpastas@hotmail.com 

 

 
El suscrito abogado las recibirá en la calle 95 No 14-45 Oficina 801 de 

Bogotá D.C., email: cesarpastas@hotmail.com.  
 

El señor Hugo Nelson Daza Hernández recibirá notificaciones en la Calle 95 
No. 14-45 oficina 801 de Bogotá D.C. email:nelsondazajs@gmail.com 
 

De la Señora Juez 

 
CÉSAR HERNANDO PASTÁS VILLACRÉS 
C.C. No. 16.448.819 

T.P. No. 37.842 del C. S. de la J. 
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Enire [m suscritos a saber: FRAñ|C|SCO RODRIGUU HUERFAHO, JO§E
FRAI{CISCO RODRíGUEZ TATDOI{ADO, BLAilCA YOLAilDA TALDOI{ADO,
JHOil ALEXAI*IER Rü}R|GTEZ ilÁIDOT*AIP; DA}'E} RE*RDO
ROInbüEZ tátfpiltADo, Mü$IE ilATALn nOmi¡UU SERRA y
CÉSAR ROMÍ$JE §Iffi*, EXAT*A *f,ftCEEA ttetrr* ffiHig[g, & urta
parte y }IUGO I{ELSON DMA HER}'IANDEZ, ilhntififfi ffir la C.C.
No. I 1 .41 0 .421 &Caqueza, en nomhe r@ y en rwsenttrkxl de COMPAHÍA
DE ALIMENTOS DAZA SAS. wr NlT, No.9004s271*2y ffirp propbtario det
establecimiento de oornercio COMERCIALIZ4DOfiA üMA,, wI NlT.
No.11410421-7, según ertiffi de cárnarm & conercb diunh, y BELSy
DULY MoREHo cA§TRo, identifrcda wr c.c, No.52.974.r10 de Bogdá, de
otra, en calidd de Víctinm, herss lhgdo al siguiente ffi,er& & reparrción
lntegral:

1. En la achlalidad ,* pro*u*r, foffio penal No 
,l1m1600m¿fiI20 

1102882
conúa los señore FRA¡üC]SC mffirEZ HtEffiAffiI, .ffiE
rnáJrc§co *ooni¡urz tñtrHatDo, 3táilrcA ygAstDA
ffiALTNÜ*AüE .EÚfiT A¿EXAffiffi ffiK}TE ffi..ffi*Eo,
Dll'lD ffiáfl[p ffitEz mumDo, mffi iláTAUA
RotEietE ffit, cÉs§,R ffi*sm ffiA y IxAtüA
mnCfLA IEUTA ffilE ptr hs pesuntm 

-gltm 
de

enriquecirniento Eícito de prytrx*aes, ffilcitrto paa ffinguir, kade
pocesd, ffia futurreia ryffa perwra ffiemurr*, frbM nntsial en
docurento Eiye y e$afa ryav#, en dude Ht6O NELSü IIAZA
HERllAf'lDEZ, st rmnfue reb y en rryesantmion # coüPAil¡ín or
ALIMENTOS *§¿h s"A.s, y cffip prryüdab dd est&imie*b de
mrnercio COt ERCIALIZADOfiA DAZA,, y BELSY DIJLY tmRENO
CASTRO, fueron rmrrekfu cürpvidimm,

2. Lm sises integrantes de la Familia Rodríg $ezyas€ñd# han tsnado #'
la dmision ltrbre t oluntaria y espontanea & indenrnizar integraknffite b§
pajuicbs {dano rnaterial y rrsral) ocmfomdm por l* presunb mnducta§
delictivre a lm vÍdinre en hs s§uients términoe qte han sido
consensudos mn estm &ffo dd radk* ya referencido:
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inteoralmente los dañas v neriuieios fmaferiales v ;'norales) oue nrrdieron
haberle causaoo a qurenes aqui fungen como presuntas vlcirmas, 0e ia
',:::!::-::l- i I i.4: l:- .{

i 'a 'l i ilir.1-na.an :- -r::a .1.a *=!! I !¡ !:*Ri¡- &: : : :*r :i;t:: - . rñrl >&¡..¡ Li¡t.st,!.,yv ,s eu:¡,ü r- it:iL u¡ir'i,Jj.uij: uu :I:jáL'L;j-l: ¡ i.'L i-_;U.l.=

rs1.500"000"000.oo1 mediante chefiun o en efeetivn. le nrimerá
semana de mar¿o de zu1b, §tempre que ta Flscalla llDere con dEho
l:l:l:ii:\.::::;i !--.:1,-1",; ii:: r:,-. -:,:::,-l:,4i::.r1.,.::.:r- 1.,:-:t: r!1.;f ,i:;:.;.-i::iH::i-,.,¡-;;¡-

en su 0oder. conforme al compromiso adquirido nor dicho ente de
investgmion,

'r ñ -i i Fl.^- -ñ;^¿.i.¿ Lnr¡éganüü ilteü¿anG ja iigijia üe ¡a uÁu¡ui¡ j_ii I 'Áuu, .jos ¡,i¡:iue¡ies
idertlt=C.:s 3sí: I'.4=fíl::!: irm*¡!!=r!e l!r.50 C - 131984!. 50 C -
131984'1, 50 C- 1319842, 50 C- 1319851, S0 C- 1319852 y S0 C -
; ; ;i,; ", , .,^;^-;^^ ^* .- *r,,-;i:iú;.', Utr--iCü: ;': :f, ::-:-:I il b:ü::¡. i'¡:': .j:i: ijciil, -,Ui ::.:

ALFXANDFR RollRlGuFT MAI noNAllo v HIJG0 NELS0N DAZA
HERNANUTI se reuntran en la Notana bl oel üucurc 0e Bogota et ota
:ir*i iry;.!,jr i,:i:r,r1 r.' rj.-:;l'irj, .f i,:¡ r.,ri,_.*l ,.ie:,: ii:*,-'¡ii#j i.-;1_,ri i,:i Iii iie
iniciar el proceso de elaboración Oe las escrituras públicas, advirtiendo
oesoe ya, que como qutera que ex¡ste una resutccton at pooer
J:^--^:1!,.^ J*-i"_^l- -J.^ r* :*_.,¿^-:4.- -t^_t"-.^-t- -^*t:_*L*^

octubre del año inmediatamente anterior, el registro de las escrituras
pUüiiuau ¡É ¡tata ¡.rára rub prrturu§ ur¡r"ú ¡¡nnüéüius, a gla.in üei 2i üÉ
!?!4!'7l! !, n-cr^ nl ¡*.-,*n inmrr¡"h!n .r n.:rlir rlr'"! ')E rl* ahri.l r{nl nroocn{¡ ,:ñn

respectivamente. Lo anterior, en tanto la disposición de los inmuebles
iA na.p, n-2r+ io-aitr - i^-a F.craa-nar nrla a: nn:: r.r=r=n:t-¡-., nal¡ílev ¡rqüv i,*,s,vpttr¡ J rüs fe¡__,;;v ;;ui, r;vútr,.süv viri¡iU ¡.§l

víetimas. ouantando ello *onsonancia ron el esniritu del l-.eoislarJor ,fi'"

en donde, además, se incluirá una cláusula de cumplimiento
suspensiva, m«jiante ia cuairie no iograrse un acuerdo con ia Fiscaiía
""r^ :-*^-^L^J^ *-* ^t t,.^_ J- ^-^^^;*:^^r- ^-_^ ^_ti^^- *,:^^:_i^ J^

óportunioao o preclus¡ón frente a los delitos imputdos paia todos los
piüüeSaüus, iür üicries vuiverá¡i <i Quüial ci liurrrüre de ius t¡uu eri ia
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actualidad lo ostentan, procediendo aquellos a addantar los trámites
notariales y de registro conspondientes.

HUGO NELSON DMA HERNANDEZ desde ya y por nrcdio de este
docunrento, autoriza baio su responsatilidad a JOHN ALEXANDER
RODRIGUEZ ITALDOFIADO y a JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ
MALDONADO, ffirer las escrifuras prblicm de los pinwc cinco
inmuebles señaladw a nmrbre GEIMI SOLEIMI üMA VÍLIAR,
identificada co{l la C.C. No.1.022.373.139 de Bogotá, y el sexto
inmueble a nornbre de BELSY DULY MORENO CASTRO, idenüficada
con la C.C. No.52.974.710 e Bogotá, quien tbne la calidad de víctima
dentro dd proceso puralen referencia, manifiesta quecur la drciih en
p4o igualnente se siente reparada integralnrente. Si rmpecto de
algún inmueble no resultare posible addantar Ia escrifura públim por
Gusa de la nredida cautdar impuesta, la (s) mbma {s} se mnerá (n)
el dia hábil s§ulente al vencimiento del término de los seis meses
contadoo a partir de la respectiva imputmion. Para la firma de la
escritura publica rdrcioftda wr el innrueble de propüdd e JOSE
FRANCISCO RODRIGUEZ MALDOMDO, el s€ñor JOHN
ALEXANDER RODRIGUEZ MALDONADO actuará wr @er gurerat
de aquel.

Respecto al inmueble con matricula inmóiliaria No. 50 C - 13f 9842,
sobre el que apare@ un ernbargo de la Empresa de Ao¡educto y
Alcantarill& de Bogdá, cüyo moüvo de didra rnedida ya fue
subsando, en elevento en que la Notaría 61 dd Círs¡lo de Bogotá no
aprobare el otoryamiento de la respectiva escritura pnilica s#e este
inmueble, hs integrantes de la Farrdlia Rodríguez 4uí saialdm se
compronre*en a rdicar sdicifud de otorgamiento de la escri&ra puilica
señalda d día hábil s§uknte a la obtencion y enfega por Wte de las
víctimm del ofrcb nediante d cualse levanta Ia res@iva nreffia.

Los gatos notariales gue genere la prwrte dffibn en pq,o, máq los
de retenc*¡n en la fuente, regisko e inpuestoo y vakxizrcion ffi año
2016, serán a cargo de qulenes reciben la dacion efl pqgo. Lm valorm

*'t)
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por ¡mpusto predial y valorizaciur de añm antsiores, mnerán por
custa de los integrantes de la Familia Rodríguez quíseñalados.

2.1.3 Desist[endo o addantando la rctuaeigr queiuridicarente poeda ante
los siguhntes Juzgados Clviles sr la finalidd de dar por tanrinado
cada uno de estm procesoe:

. Juzgdo 26 Ciivil d Gircuito de Bogotá.

Ejeafiivo
Radicado No. I I 001 3 $§&n I 3{006500
Demandante, JOHN Al.Hfif,IDER RODRIGUEZ I{AIDOI*ADO
Demandado§, BEL§Y DULY [rPREt¡O CASTRO, CS,lPAtllA DE
ALIMENTO§ DAZA y OTRO§.

. Juzgado 14 civil del Circuito de Bogotá - 4" civil del Circuito de
Descongestion.

Ordinario
Radicado No, f I S1 310303+201 4940500
thmandanb, JSIN AL$G}|DER RODRIGITEZ MAI"DONADO
Dernanddc, HuC€ NELSCII| DAZA.

. Ju4ido 5" Civil&l Circuito

EleaÍivo
Radicatu No. I Iffi I 3r ffi00$m1 4{01 0200
Demandante, FRAT.TCISCO RODRIGJEZ HUÉRFA¡{O
Dernmddo, HUGO Í{ELSON DAZA HERNANDEZ,UT ALTCOL y otuos

. Juzgdo t6 Gvild Circuito

EjeaÍivo

tó
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Radicado No. 1 I 001 3f 030f G201 4S7600
Demandante, FMNCISCO RODRIGUEZ HUERFANO
Dernandado, coMPAÑtin or ALhffiNTos DAZA, uT [rAtllA y *0s

. Juzgado 33 C¡vil Municipal

EieaÍivo
Radicado ilo. I 1 001400303$201 341§01 00
Demandante, FRANCISCO RODRIGI.JEZ HUERFATTIO

Dernanddo, HUGO NEL§ON DAZA y UT NUTRI§ERVI n12tl y otrm.

Juzgdo 34 civil l¡t¡nicipal - 28 $vll lt&rn*ipal e koongestlm de
Bogotá

Eiecutivo
Radicado, f I 00f 4003034-201 3{1 27900
Demandante, FRANGISCO RODRIGUEZ HUERFANO
Dernanddo, HUGO NELSON DAZA

. Juzgado 53 C¡vil Municipal-45 $vil Munlcipal

Eiecutivo

Radicado, I f mf ¡[00304$mf 3{1 2S00
Demandante, FRANCISCO RODRIGUEZ HUERTANO
Demardo, HT,GO NEI§CF{ DAZA, UT NUTRIR IHFS.ICIA N12,
IBEROAI,IERICAI{A DE ALIMENTOS y oüc.

. Juzgedo43 Clvfllhfunicipl-4" Civil tr*funiciple hffig*titrt

Ejecutivo
Radicado No. I f 0014mS4$201 4ffi800

carrera 7 No. 32 - 33 Piso 28 * Telefax: 283 66 15. 292 42 69 r 2g7 6159 - 2g3 76 g7
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Demandante, FRANCISCO RODRTGUEZ HUERFANO
Dernandado, HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ, ur pRoNUTRtMos
2013 y okos.

Juzgado 45 civil Municipal- 3" civir Municipal de descongmtión

Ejecutivo
Radicado No. 1 I 001 400304t20 13q1242CCI
Demandante, FRANCISCO R0DRIGUEZ HUERFAN0
hmandado, HOGO NELSON DMA,UT USúN FUTUM y ofm.

Juzgado 45 Civil Municipat- 53 Ciút iltunicipat

Ejecutivo
Radicado No. I t00f 400304Sm1 J-0 lffi?tr
Demandante, FRANCISC0 RODRIGUEZ HUÉRFANO
Demandado, VENCO TRADEN y oúoa.

En todo caso, si llegaren a aparemr proffic diferentes a bs enlistdos
anterionrsrte, rdacionados con ros hdroe que moüvaron la acci$I panal
orryen de este ffirerdo, hs integrantes de la Familia Rodríguez aquí
señalados se compuneten a delantar bs trárnihs conespudientes a hn
de darlos por terminados.

El Dr. J0RGE ALFREDO cARo PARRA, identificado con ta cc 4.122.65g
T.P 59.720 del csJ en su mndicion de apoduado Mícial de JOHN
ALEXANDER RODRTGUEZ iltArDOF¡ADO y FRANCTSbO ROOTGUEZ t#
HUERFANO, denko de hs proffiG civibs que se han rdmionado en este
docunento y en donde sorr dsnanddw: HUG0 NELS0N DAZA
HERNANDEZ, en nrynbre propb y en represenhcion de csrpANh or
ALIMENTO$ nAzq sÁ.s. y mrna propidarb del establecimiento de
wnercio coMERClAtlzADoRA DAZA,, y BELSY DuLy iltoRENo

Carrera7No.32-33Piso2B*Telefax:2836615-282¿@
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CASTRO, en ürtud de mte mandato, se cornpromete en nombre de sus
poderdantes a dar por termindos todos loo procesos civiles, atendiendo a
la figura procesal civil que se ajuste a cada ffio efl concreto. El hctor
Caro Pana se reunirá con el Dr. LUIS FELIPE PARRA RAIGOSO,
apoderdo de HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ, COMPAñÍA 0f
ALIMENTOS DAZASA.S., COMERCIALIZADORA DAZA y BELSY DULY
MORENO CASTRO, en d kanscurso dd día miercde§ 10 de febrso de
2016.

2.2 Los nemsiales de terminacion de los procesos a gue hubieren lugar saán
antregados por el Dr. CARO con la debida nota de presentacion personal

al Dr. LUIS FEL¡PE PARRA RAIGOSO, para que los radique en los
conespondientes despachc judiciales, una vez sea levantado d cese de
actividdes que dualmente se adelanh en la Rarna Judicial.

3. HUGO NELSOT¡ DAZA HERNANDEZ, en nsnbre Fopio y en
representacion de COMPAñ¡ÍA Of ALIMENTOS DAZA S,A.S. y cuno
propiehrio del est#cimiento de mnrercio COMERCIALIZADORA DAZA,
y BELSY DULY ¡IEREF¡O CASTRO, erl su condicion de vídimas
reconocidm por la Fbcalía 079 Seccbnd & la Unidd & fe $Uica, orden
y patrinronio ewtornio m cáeza del sefror Flscal EilRffirE tnA[m
Lü{DOfu Of,Tl{ rnanifiestan qrc ffircunefl a la suscripcii¡n del
preente mtedo libre y vduntarianrente, que reptan bo tenninos del
mismo, ffiroÉfl y rytan lm wnecuenclm jurídicm que & él se &riven
en favor de bs aquí imptados.

4. HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ, en nornbre propto y €n ¡r
representacion de COMPANiA D'E ALIMENTOS üMA S.A.S. y corno r'1r

pqtietario dd estabbcimiento de wrrercio COMERCIATIZADORA DMA,
y BELSY DULY nmRElIO CASTRO, manifrestan lihe y vduntarianrente
que @n el presente acusdo han sido rqaradm integralrrente (daño
material y nmral) por concepto de cudquia pajuki,o gena* por las
presuntm srductm delictivm dmflegdffi por los seriorcs fA§rc§CO
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RODRíGUEZ HUÉRFAI{O, JOSE FRA}IC§CO RODRKiUEZ
ÍIALIp}IADO, BIÁT{CA YOIái¡DA TALDOT{ADO, JHON
ALEXANT}ER rcDRíGt}E MALIM*ATE, DAVIÍ} REARID
R$RíGUEZ náurü{áDo, tyoihtE I{ATALIA noonbutz stERRA,,
cÉ*n RoIEftit E SIERRA y r»AütA HARcEI-A HEUTA
noonleuu..

En consecuencia HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ, en nombre trop¡o
y en representrcion de COMPAñíA Of ALffiENTOS DAZI SA.S. y@mo
propietario dd estaHecimiento de crynercio COMERCIALEAffiRA DAZA,
y BELSY DULY MORENO CASTRO, en su ffiidicbn de víctimas
reconocidas por Ia Fiselía 079 SecckJfial de la unldd de fe trrHica, wden
y pafrinrenb emntrnb, nnnifiestan que ufla vez cumplido lm anteriores
compromism ptr parte &_lG intqrants de la familia Rodríguez,
rnediante escrito tlEslsilRÁi¡ de toda ffiisr judk*al (penal y Óivit¡,
adminisfativa o csrstitucionalde cualquler naturaleza que hayan in]cido
o pretendan inmar en csrh de los senffi FflátlCüSCO *mhUfZ
HUERFA}E, "E§E FRAÑC]SO ffift}TE¡ HAI.M*ADO, B.f;üEA
YOt-áitDA tátDo0{áDo, J+tüt AtExAt*IEn nunhuEz
MAIÍ§.ATP, trAvE} REARIP ffiftil'E NH.ffi#re, NñHilE
r¡f,Tár.JA TDRÍ}UEZ Sffi& CÉm ffiiiuEz sEnaA y
Dnü*A HiRCELA HHfr* ffirtilE, irxJui& d rdir* pend rw
110fi§ffi049mf 102882, qrre acüralnrente se #anta en h Flscalía 79
de la Unidd de fe púHica, sdtrl y pahinrcnb ecormnrica de Bqdá, en
lo que sea proedente.

6. HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ, en nomhe propb y en ¡3
representmith de COMPANíA Oe AHMENTOS DAZA S.A.S. y m{no #1
propietario dd eskk*ecimlento de conrercio COMERCIALIZADOfiA DAZA,
y BELSY DULY ililORENO CASTRO, en su mndk*on de víctimas
reconocidm ptr Ia Fiscalía 079 Secckxalde la unldd de fe púHica, or#n
y patrimmio estomim, nuanifistan que mdyuvaán sdicifudes de
libertad pu vencimiento de términos ylo de revocatsia & lre nedidm
asegurativas que puedan elevarse por la defensa de los imputdos
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TRANCISCO RODRIGUEZ HUERFAHO, JOSE FRANCISCO
RoDRiGUEz tAl.ItottaDo, Bt-Ai{cA yot áilDA tAtDoxloo, JHoN
ALExII{DER nmk¡uez t*All}s*trp, DAvtB REARillo
noonhuEz tAt-IroüDo, tuoüutr xATALH nmi¡uEz stERRA,
cÉsm noonieuu sERRA y tlH,HA HArcELA HEUTA
nOOnbUEZ, espdalnpnte la que se llevará a cabo en audiencia
prdiminar de revocatoria de nedkla de meguramiento, el f I de febrero de
2016.

HUGO NELSON DMA HERNANDEZ, en nombre propio y en
representación de COMPAñíA DE ALTMENTOS DM S,A.S. y como
propietario del etablecimiento de comercio COMERCIALIZAD0RA DAZA,
y BELSY DULY MOBENO CASTRO, en su mndicion de víctimas
reconocidas por la Fiscalía 079 Sem¡ondde la Unidad de fe pübllca, orden
y patrimonio e@ntrnico, se mmpronreten a buscar altemativm de orden
procesal de consuno cori la defensa tendientes a lograr que lm conduetas
delictivas enrcfdm en la diligencia de imputacion y relaciondas en
escrito de acusacion sean obieto de preclusion 2o de principio de
oportunidad.

HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ, en nombre propio y en
reprmentrción de COMPANh Of AUMENTOS DAZA S.A.S. y-como
propietario del establecimiento de conrercio COMERCIALIZAIERA DAZA,
y BELSY DULY MORENO CASTRO, en su @ndicion de víctimas
reconocidm por Ia Flscalía 079 Seccional & la Unidd & fe púHica, ordexr
y pafirnonio emnomico, no se opondran y Myuvarán lm peticions de
preclusion o de aflicacion del principio & oportunidad por todos los delitos
imputdos que eleven la defensa mí mnro d repesentante dd Estado.

9. HUGO NELSON DMA HERNANDEZ, en nombre propn y en
representacion de COMPAñíA DE AL|MENTOS DAZA S.A.S. y ffino
propietario del estat*ecimiento de cornercb COMERCIALIZADORA DAZA,
y BELSY DULY I6RENO CASTRO, en su wrdicion de víctimas

F-mnil' ññma7ñ^mázahnaorlnefñtnahl^ ^^{ ^^ * D^^^ri /'\^r^*L:^

*t4
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reconocids por la Fiscalía 079 Seccbnal de la Unidad de fe públim, orden
y patrimonio emnómim, no se rydran y ooadyuvarán la elefurcion,
susuipciur y apedon de cua§ulw rcuerdo qrre prdan debrar los
exfenpo procesales, en favorde los aquíimpuHoe.

La presurte da se firma oexno sbtre, hoy I & ffirso de 201G.

FRAÍ{GTSO NOONhUEZ HUERFAI{O

JOSE FRANC]SO RSHftiT'EZ HH-DOüTAIIO

DAyID f,[¡¡99 mmft]üEz rAtlmHoo

lvoillrE trATff-lr ffibrE ffiRRA

cÉsAn RunhüEzstERRA

E-mail: gomezgomezabogados@cable.net.co * Bogotá, Colombia

t{,

carrera 7 No. 32 - 33 Piso 28 * Telefax: 283 66 1s. zg2 42 69 
- 2gl 6159 - 2g3 76 g7
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DNNA IIARCEIA }IEUTA RODRKUEZ

VICTIIiA§,

HUGO iIELSOI DAZA HERITIA}IÍ}EZ
C.C. No.f 1 .41A.421Caqueza

HT'GO ilELSil D'¡TAHER]*A¡TIEZ
Representante Legal
cciurpñln or nlnrcNTos oazn s.A.s.

Htreo ilELSr{ DiZA HEniláilt}Ez
Represenhnte Legal
COMERCIALIZADORA DAZA,

BEL§Y DULY ffi}RBtr} CA§fRO
C.C. No.52.974.710 Bogota

RAIGOSO
Judicialde victimas

Carrera 7 No. 32 - 33 Piso 28 * Telefax: 283 66 1s. z\z 42 og 
- 

287 61sg - 283 76 87
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GOMEZGOMEZ
ABOCADOS
CON§ULTORES LTDA

I§NARDO GO]ÜEZ URQU]JO
Defensor

UULLNT RAFAET PAiTTA}*O PAC}ÉI{

DARÍO CABRERA T'OilTEALEBRE
ffiensor

lhfensor

SERGO AI'GUSTO RAHIREZ MA,ilr¡UT
[Iefcnsr

BERNAT

carrera 7 No. 32 - 33 Piso 28 * Telefax: 283 66 15. 282 42 09 * 2Bl 61 59 
- 

283 76 87
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GOMEZGOMEZ
t r,?,flfrL?,:

Bogotá, D.C., marzo 1S de 2016

HUGO NEI§OH DAZA HERilAI{DEZ, en nombre propio y en
representación de COMPAfrÍA DE ALIMET{TOS DAZA S.A.S. y
como propietarlo del establecirniento de comercio
COMERCIALIZADORA DAZA, y BEI"SY DULY MORET{O
CASTRO, manifiestan que:

1. RECIBEI{ de manos de JCIHF¡ ALD(ANDER RODRIGUEZ
MALDONADO, Ia suma de SEISCIETTTOS }IILLOilES DE
PE§OS ($600.000.000,m), de la siguiente rnanera:

1.1 La SumA de CIENTO TREINIA MILLONES DE PESOS

($ 130.000.000.oo) en efectivo.

1.2 La Suma de CUATROCIENTOS §ETENTA MILLONES DE

PESOS ($ 470.000.000,oo) representados en cuatro (4)
cheques así: ¡) No. IY029269 por valor de CIEf.¡TO

CINCUENTA Y CINCO MILONES DE PESOS

($155.000.000.oo); ¡i) el No. t2235106 por valor de SETENTA

Y OCHO MILLONES CUATRffiTENTOS §ETENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS

($78:478.759.m); iii) el cheque No. IY029304 por valor de
CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS

($185.000.000"oo) del Bancolombia respectivarnente; iv) el
cheque de gerencia No 00003605 por valor de CINCUENTA Y ,/--\^
uN MTLLONES QUTNTENTO§ VENTTUN rvtrl DOSCTENTAS / {\
CUARENTA Y UN PESOS CON TRECE srVOS {s1.521.241,13Y *É}"
del Banco Corpbanca, todo lo anterior, para recoger los \-/
cheques posfechados Nos. IY028585 y IY028586, por

Carrera 7 No. 32 - 33 Piso 28 * Telefax: 283 66 15 
- 

282 42 69. 287 61 59 
- 

283 76 87
tr-mail' /r^md7ñ^mazohnnadnc/ñ)nahla naf ¡n * Rnnnfá ftnlnmhia



GOMEZ
GOMEZ
ABOGADO§
OON§UITONE§ tTDA

TRESCIENTOS MILLONES DE PESüS ($3$0"000.000"co) cada

uno, entregados el día 15 de Maruo de 2016 al señor HUGO

NELSON DAZA HERNANüEZ., quien a su vez los devuelve en

Ia feCha a ]OHN ALD(ANDER RODRIGUEZ T{ALDONADO.

2. De esta forma se da pleno cumplimiento al acuerdo de
reparacién integral firmado entre quienes aguí fungen como
víctimas y los imputados, el pasado I de febrero de 2016.

3. En consecuencia y para dar cumplimiento a Io acordado en el
numeral quinto del acta de acuerdo de reparacién integral
firmado el pasado B. de febrero de 2016, HüGO HEI"§ON
DAZA HERI{AI{DEZ, en nombre propio y en representación
de cordPAfriA DE AtruEHTos D*zA §.&§. y como
propietario del §tablecimiento de comercio
COMERCIALil¿ADORA DAzl" y BElSll DULY ilOREilO
CASTRO, por medio de este documento manifiestan que se
declaran totalmente rmarcidas par fcs daños y perjuicios
ocasionados con los hechos investigados y por lo tanto
DE§ISTE$ de toda acción judkial (Penal y Civil),
administrativa o consfitucio*al de cua[quier naturafeza que
hayan iniciado o pretendan incoar en co¡ba de los sñores
FRAITCTSCO RGDRTGIIEZ Hl¡E*F*!lO, IOSE
FRALCT§CO R$rlEÉGtIáE rfiEr.trIH*X!, EtÁltcá
YOI-AHD* lllLDOI{AI}O, JHOil ALEXAHDER
ROD]UÍGUE I¡ffi.DOtrWO, DAI'ID RICARDO
ROtrTiG¿TÉE ffi ffiHffi tr/ITÉETÉ
RODRÍGU=Z §rEnná, Cr$n RODRÍGUEZ §TERRA y
DrAnA iláACELI üEUT* It{]D*i€$EiQ incluido el
radicado pennf FIs LIffItfftrffiy§SX!1§Glffie que
actualrnente * adeknta en h flralía 79 & Ia Unidad de fe
priblica, orden rer§omee y pabinmnb & @o[á, en lo que
jurídicamenB rea praffine-

C,arrore 7 No i2 - 3i Piso 28 * Telefax' 283 66 15* ?8? 4? 69* ?87 6159 - 283 76 87



GOMEZ
GOMEZ
ABOGADOS
CON§ULTO&ES ITDA"

En constancia se firma por quienes en esta reunión intervinieron,
una vez leída y aprobada.
ñfic.t E¡. e-¡¡e..G. r- \p er*,^A* eür Lrrf C\.¡"Sg.l.*.5^ 2*1 ?t-t-"-- 

t - r xf.t o "**.torr. d A Ac*¡a-rg-a St A¡r-(+ e, n¿uci¡oC¿
O"r"r"n !e-t ,LJl ? e§E- ttlte-rr -z,'l2}ú. Co *) e g [..ob wal>c t6 ,«-n t¡¡- Ft gc*¡¿¿k t 1 pr,c:c;,oeÁ{

HUGO NEISON DATA HERITAT{DEZ
C.C. No.1t.4rc.421 de Caqueza, en nombre propio y corno
Represerrt:nte legal
COMPANIA DE AUMENTOS DAZA 5"A.S.

HUGO HELSOIII DAZA HERI{AñIDEZ
PROPIETARIO DE COMERCIALIZADORA DAZA

REilO CÁSTRO
10 de Bqotá

PARRA R.

LUIS HE
C.C. No. 476 G

DUt

T.P. No.74478 C.5.1.
na¡ T.

]IIALDONADO



 

 

FISCALÍA 79 DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO  

EJE URBANIZACIÓN ILEGAL  
DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá, jueves, 26 de noviembre de 2020 

 

Oficio 2033001020790000020 

 

 

Señor   

HUGO NELSON DAZA HERNÁNDEZ 

Email: nelsondazajs@gmail.com 

 

 Ref.: Respuesta derecho de petición  

Señor Daza Hernández, en respuesta a su petición le respondo su cuestionario de la 

siguiente manera:  

 

1. Si yo HUGO NELSON DAZA, tengo la calidad de víctima dentro de la investigación 

con radicado 110016000049201102882, así mismo se me informe de que delitos 

puedo desistir bajo dicha condición dentro del radicado en mención. 

Respuesta: Sí, usted tiene la calidad de victima dentro del caso 

110016000049201102882, tal como así lo declarara el Juez Tercero Penal del Circuito 

de Bogotá, al momento de realizarse la audiencia de acusación.  

Como víctima, sólo puede desistir de los delitos querellables, las conductas que se 

imputaron y acusaron, son oficiosos, por tanto, no se puede desistir de los mismos, 

y en el caso de la Estafa, se puede reparar para verificar si el juez aplica por 

favorabilidad el articulo 42 de la Ley 906 de 2004, en tanto que así lo ha posibilitado 

la jurisprudencia.  

2. En donde se realizaron las negociaciones para restablecer los derechos de las 

víctimas en la investigación con radicado 110016000049201102882. 

Respuesta: Sí bien en las oficinas de la Fiscalía 69 y 79 Seccional del Bogotá, se 

dieron los acercamientos, las actas se realizaron en la oficina del pull de abogados 

Gómez Gomez Abogados consultores, y en papel membretado de esa oficina, 

acuerdo privado realizado entre las partes. Como prueba de ello le allego copia del 

escrito del 16 de febrero de 2016 por medio del cual Luis Henry Montes Bernal, allega 

http://www.fiscalia.gov.co/
mailto:nelsondazajs@gmail.com
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copia de los acuerdos privados a la Fiscalía General de La Nación, le remito copia de 

la primera página de dicho documento, donde se puede verificar que es un 

documento privado hecho en dichas oficinas, en papel tamaña carta.  

3. Bajo poder de quien se encuentran los documentos originales en los cuales consta 

las negociaciones hechas entre el grupo Rodríguez y las víctimas en la investigación 

con radicado 110016000049201102882. 

Respuesta: hasta donde tengo entendido lo custodia el doctor Montes Bernal, quien 

según sus dichos no ha hecho uso de ellos, con el fin de que los delitos en que sea 

posible se terminen por reparación integral, por estrategia de su oficina y falta de 

autorización de sus poderdantes. 

4. Quién debe pedir ante el Juez Tercero Penal del Circuito de Bogotá la terminación 

del proceso en la investigación con radicado 110016000049201102882. 

Respuesta: obviamente al tratarse de una petición de parte y con intereses en las 

resultas del proceso por serle favorable la decisión de preclusión por reparación 

integral, la debería pedir la defensa, quien, como antes se dijo, debe presentar los 

originales del arreglo, y realizar petición de aplicación del articulo 42 de la Ley 600, 

por vía de favorabilidad, y posible extensión de la jurisprudencia que en tal sentido 

ha venido profiriendo por la Corte Suprema de Justicia.    

Cualquier otra inquietud, favor enviarla a los correos enrique.amador@fiscalia.gov.co y 

leon.fernandez@fiscalia.gov.co. 

 

Oficialmente,  

 

 

ENRIQUE AMADOR LONDOÑO ORTIZ 

Fiscal 079 Seccional  

Unidad de Fe Pública, Orden Económico, y Patrimonio 

Eje Temático “Urbanización Ilegal” 

 
Anexo: dos folios que corresponde a lo enunciado 

Proyectó: Enrique Amador Londoño Ortiz 

Revisó: Enrique Amador Londoño Ortiz  

http://www.fiscalia.gov.co/
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RADICACION MEMORIAL

DIEGO HEREDIA <lizkno.ki@hotmail.com>
Mié 02/12/2020 16:28
Para:  Juzgado 20 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (10 MB)
MEMORIAL JUZGADO 20.pdf;

Bogotá D.C., 02 de DICIEMBRE de 2020.   
   
   
SEÑOR   
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
  
Rad. No 110014003020-2020-00171-00 
Prueba an�cipada Interrogatorio de parte y exhibición de documentos 
Convocante: JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ MALDONADO 
Convocado: HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ 
Asunto: Atención requerimiento del Despacho
   
   
Cordial saludo mediante la presente me permito radicar presente memorial, para su correspondiente
trámite.   
   
Respetuosamente,   
 
 
  
DIEGO ALEJANDRO PAN   
Asistente jurídico   
DR. CESAR HERNANDO PASTAS.  



 

 

Señor 
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
REFERENCIA : INTERROGATORIO DE PARTE 2020-171. 
 
SOLICITANTE : JOHN ALEXANDER RODRÍGUEZ MALDONADO. 
 
ABSOLVENTE : HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ. 
 
ASUNTO  : SOLICITUD DE TRASLADO 
 

 
KAREN SOFÍA VARGAS HERNÁNDEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 53.121.892 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional 
No. 195.667 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 
apoderada de la parte solicitante en el proceso de la referencia, me dirijo 
respetuosamente a su despacho, con el fin de solicitar se de traslado del escrito 
radicado por la parte absolvente el día 02 de diciembre de 2020. 
 
De usted, Cordialmente     
 
 
  
 
 
 
KAREN SOFÍA VARGAS HERNÁNDEZ 
C.C No.53.121.892 de Bogotá. 
T.P No.195.667 del C.S de la J. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA :INTERROGATORIO DE PARTE 2020-171. SOLICITANTE : JOHN ALEXANDER
RODRÍGUEZ ABSOLVENTE :HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ. ASUNTO : SOLICITUD
DE TRASLADO

Dependencia Judicial <dependenciajudicialdm@gmail.com>
Jue 03/12/2020 16:35
Para:  Juzgado 20 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (130 KB)
PROCESO 20 CM 2020-171 SOLICITUD DE TRASLADO.pdf;

Señor
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 REFERENCIA         : INTERROGATORIO DE PARTE 2020-171.
 

SOLICITANTE        : JOHN ALEXANDER RODRÍGUEZ 

ABSOLVENTE        : HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ.
 
ASUNTO                  : SOLICITUD DE TRASLADO.

LUIS ALEJANDRO QUINTERO SUÁREZ. dependiente judicial de la Doctora KAREN SOFÍA VARGAS
HERNÁNDEZ, apoderada de la parte solicitante en la prueba de la referencia por medio del presente
correo electrónico, remito copia de memorial con solicitud de traslado

Anexo: Memorial en formato PDF.

Atentamente,

--  
Alejandro Quintero 
Dependiente Judicial 
Cel: 316 5367152 

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 

mailto:cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality5%26&data=04%7C01%7Ccmpl20bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7fa10f6919414b480e7808d897d34e94%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637426281111863567%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=aWeb%2BYWtfeeNhMF2Vd5WUNcWk0GOvph2Q8IqNPriZEg%3D&reserved=0
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Impreso el 28 de Mayo de 2020 a las 09:48:05 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 01-02-1993  RADICACIÓN: 1993-1435  CON: SIN INFORMACION  DE: 08-01-1993

CODIGO CATASTRAL: AAA0137TYWFCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: CERRADO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE NUMERO 12 MANZANA "B" AREA 72.00 MTS2. CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA #13062 DE 05-10-92

NOTARIA 27. DE SANTAFE DE BOGOTA . SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.

COMPLEMENTACION:

RUIZ GUERRERO ARGEMIRO: ADQUIRIO POR COMPRA A FONSECA BELTRAN CARMEN Y RUIZ GUERRERO JOSE AMADEO, POR MEDIO DE LA

ESCRITURA 10798 DE 27.08.92 NOTARIA 27 BTA, ESTOS HABIAN ADQUIRIDO POR PERMUTA CELEBRADA CON VANEGAS ROLDAN LUZ ANGELA

TERESA , SEGUN ESCRITURA 2410 DE 24.04.90 NOTARIA 4 BTA, ESTA HUBO POR COMPRA A INMOBILIARIA LA COLINA J.A. VANEGAS R.E. HIJOS

LTDA ,POR MEDIO DE LA ESCRITURA 5358 DE 27.12.89 NOTARIA 32 BTA, REGISTRADA AL FOLIO 050.127 6135, ESTA HUBO POR COMPRA A

PROVIDENCIA COLOMBIANA DE LA CIA DE JESUS , SEGUN ESCRITURA 1045 DE 07.06.78 NOTARIA 15 BTA REGISTRADA AL FOLIO 050.0468025

ESTA HUBO POR ADJUDICACION EN LA DIVISION MATERIAL CELEBRADA CON EL SEMINARIO CONCILIAR DE SAN JOSE DE LA ARQUIDIOCESIS DE

BOGOTA, SEGUN ESCRITURA 2331 DE 03.08.DE 1.936 CDE LA NOTARIA 2 BTA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) KR 84 7D 16 (DIRECCION CATASTRAL)

1) SIN DIRECCION LOTE 12 MANZANA B
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 1276135

   50C - 1319812
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 08-01-1993 Radicación: 1993-1435

Doc: ESCRITURA 13062 del 05-10-1992  NOTARIA 27 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RUIZ GUERRERO ARGEMIRO  CC# 19127771 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-08-1993 Radicación: 61604

Doc: ESCRITURA 7999 del 30-06-1993  NOTARIA 27 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RUIZ GUERRERO ARGEMIRO  CC# 19127771     
A: DISCONTINAL LTDA   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 12-01-1994 Radicación: 2361
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Doc: ESCRITURA 5390 del 18-12-1993  NOTARIA 38. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $1,000,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRIBUIDORA DISCONTINAL LIMITADA NIT# 8001141888    

A: INDUSTRIA NACIONAL DE GABINETES LIMITADA NIT# 8000581824X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 07-09-1999 Radicación: 1999-67675

Doc: ESCRITURA 1399 del 05-05-1999  NOTARIA 2 de SOACHA VALOR ACTO: $7,100,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INDUSTRIA NACIONAL DE GABINETES LIMITADA NIT# 8000581824    
A: MORENO LOPEZ BELSI LILI  CC# 51872885 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-04-2004 Radicación: 2004-37903

Doc: ESCRITURA 3160 del 10-12-2001  NOTARIA 2 de SOACHA CUND. VALOR ACTO: $8,836,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO LOPEZ BELSI LILI  CC# 51872885     
A: LOPEZ DE MORENO MARIA SANTOS  CC# 24209191 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 29-09-2006 Radicación: 2006-101948

Doc: ESCRITURA 2486 del 22-09-2006  NOTARIA 61 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $15,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOPEZ DE MORENO MARIA SANTOS  CC# 24209191     
A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 10-11-2011 Radicación: 2011-106782

Doc: ESCRITURA 2631 del 28-10-2011  NOTARIA 50 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421     
A: INMOBILIARIA ESTATAL LTDA NIT# 8002307251    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 13-03-2012 Radicación: 2012-22900

Doc: ESCRITURA 457 del 06-03-2012  NOTARIA 50 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 7 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INMOBILIARIA ESTATAL LTDA NIT# 8002307251    

A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 06-06-2012 Radicación: 2012-52036

Doc: ESCRITURA 6625 del 29-05-2012  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y 4 MAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
A: BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A. NIT# 9002009609    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-09-2012 Radicación: 2012-91700

Doc: ESCRITURA 2834 del 27-09-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 13-11-2012 Radicación: 2012-105113

Doc: ESCRITURA 14348 del 09-11-2012  NOTARIA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $700,000,000 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A. NIT# 9002009609    
A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 10-01-2013 Radicación: 2013-2115

Doc: ESCRITURA 3991 del 27-12-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $2,300,000,000 
ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421     

A: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 10-01-2013 Radicación: 2013-2115

Doc: ESCRITURA 3991 del 27-12-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $5,000,000 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827 X    
A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 25-01-2016 Radicación: 2016-4854

Doc: RESOLUCION 011 del 17-01-2016  RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO DE CONTROL DE GARANTIAS de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: PROHIBICION ENAJENAR SIN AUTORIZACION: 0460 PROHIBICION ENAJENAR SIN AUTORIZACION ART. 97 DEL C.P.P. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 06-05-2016 Radicación: 2016-34816

Doc: OFICIO 145 del 28-04-2016  FISCALIA GENERAL DE LA NACION de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 14 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL PROHIBICION DE ENAJENAR ART. 97

C.P.P. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION FISCAL 79 SECCIONAL UNIDAD DE ORDEN ECONOMICO, FE PUBLICA Y PATRIMONIO   

    
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827     
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 06-05-2016 Radicación: 2016-34865

Doc: ESCRITURA 290 del 12-02-2016  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1,672,568,000 
ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO ESTE Y OTROS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827     
A: INDUSTRIA DE ALIMENTOS DAZA S.A.S. NIT# 9006643071X    
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ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 017 Fecha: 08-08-2016 Radicación: 2016-64714

Doc: VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION:   

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *17*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

 -> 1977426
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-244437            FECHA: 28-05-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA

FOLIO CERRADO
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 01-02-1993  RADICACIÓN: 1993-1435  CON: SIN INFORMACION  DE: 08-01-1993

CODIGO CATASTRAL: AAA0137TYTOCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: CERRADO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE NUMERO 14 MANZANA "B" AREA 72.00 MTS2. CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA #13062 DE 05-10-92

NOTARIA 27. DE SANTAFE DE BOGOTA . SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.

COMPLEMENTACION:

RUIZ GUERRERO ARGEMIRO: ADQUIRIO POR COMPRA A FONSECA BELTRAN CARMEN Y RUIZ GUERRERO JOSE AMADEO, POR MEDIO DE LA

ESCRITURA 10798 DE 27.08.92 NOTARIA 27 BTA, ESTOS HABIAN ADQUIRIDO POR PERMUTA CELEBRADA CON VANEGAS ROLDAN LUZ ANGELA

TERESA , SEGUN ESCRITURA 2410 DE 24.04.90 NOTARIA 4 BTA, ESTA HUBO POR COMPRA A INMOBILIARIA LA COLINA J.A. VANEGAS R.E. HIJOS

LTDA ,POR MEDIO DE LA ESCRITURA 5358 DE 27.12.89 NOTARIA 32 BTA, REGISTRADA AL FOLIO 050.127 6135, ESTA HUBO POR COMPRA A

PROVIDENCIA COLOMBIANA DE LA CIA DE JESUS , SEGUN ESCRITURA 1045 DE 07.06.78 NOTARIA 15 BTA REGISTRADA AL FOLIO 050.0468025

ESTA HUBO POR ADJUDICACION EN LA DIVISION MATERIAL CELEBRADA CON EL SEMINARIO CONCILIAR DE SAN JOSE DE LA ARQUIDIOCESIS DE

BOGOTA, SEGUN ESCRITURA 2331 DE 03.08.DE 1.936 CDE LA NOTARIA 2 BTA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) KR 84 7D 04 (DIRECCION CATASTRAL)

1) SIN DIRECCION LOTE 14 MANZANA B
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 1276135

   50C - 1319812
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 08-01-1993 Radicación: 1993-1435

Doc: ESCRITURA 13062 del 05-10-1992  NOTARIA 27 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RUIZ GUERRERO ARGEMIRO  CC# 19127771 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-08-1993 Radicación: 61597

Doc: ESCRITURA 8006 del 30-06-1993  NOTARIA 27. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RUIZ GUERRERO ARGEMIRO  CC# 19127771     
A: DISCONTINAL LTDA   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 12-01-1994 Radicación: 2364
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Doc: ESCRITURA 5392 del 18-12-1993  NOTARIA 38. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $1,000,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRIBUIDORA DISCONTINAL LIMITADA NIT# 8001141888    

A: INDUSTRIA NACIONAL DE GABINETES LIMITADA NIT# 8000581824X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 20-08-1999 Radicación: 1999-63037

Doc: ESCRITURA 1398 del 05-05-1999  NOTARIA 2A de SOACHA (CUNDINAMARCA) VALOR ACTO: $8,500,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INDUSTRIA NACIONAL DE GABINETES LIMITADA NIT# 8000581824    
A: LOPEZ DE MORENO MARIA SANTOS  CC# 24209191 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-05-2008 Radicación: 2008-53452

Doc: ESCRITURA 875 del 16-05-2008  NOTARIA 61 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $64,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOPEZ DE MORENO MARIA SANTOS  CC# 24209191     
A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 23-12-2009 Radicación: 2009-130713

Doc: ESCRITURA 2782 del 14-12-2009  NOTARIA 69 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
A: ORGANIZACION SERVIMOS S.A. NIT# 8000665759    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 14-03-2012 Radicación: 2012-23601

Doc: ESCRITURA 558 del 12-03-2012  NOTARIA  61 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 28-03-2012 Radicación: 2012-28121

Doc: ESCRITURA 465 del 07-03-2012  NOTARIA  50 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ORGANIZACION SERVIMOS S.A. NIT# 8000665759    

A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421     
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 06-06-2012 Radicación: 2012-52036

Doc: ESCRITURA 6625 del 29-05-2012  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y 4 MAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
A: BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A. NIT# 9002009609    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-09-2012 Radicación: 2012-91700

Doc: ESCRITURA 2834 del 27-09-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827     
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 13-11-2012 Radicación: 2012-105113

Doc: ESCRITURA 14348 del 09-11-2012  NOTARIA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $700,000,000 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A. NIT# 9002009609    
A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 10-01-2013 Radicación: 2013-2115

Doc: ESCRITURA 3991 del 27-12-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $2,300,000,000 
ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421     

A: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 10-01-2013 Radicación: 2013-2115

Doc: ESCRITURA 3991 del 27-12-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $25,000,000 
     Se cancela anotación No: 7,10 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827 X    
A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421     
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 24-03-2015 Radicación: 2015-24273

Doc: OFICIO 905 del 16-03-2015  ACUEDUCTO - AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA PROCESO EJECUTIVO 201347560

OFICIO 13200-2015 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTA       
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 25-01-2016 Radicación: 2016-4854

Doc: RESOLUCION 011 del 17-01-2016  RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO DE CONTROL DE GARANTIAS de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: PROHIBICION ENAJENAR SIN AUTORIZACION: 0460 PROHIBICION ENAJENAR SIN AUTORIZACION ART. 97 DEL C.P.P. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 04-03-2016 Radicación: 2016-17040

Doc: OFICIO 0640 del 03-03-2016  ACUEDUCTO - AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 14 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA EMBARGO COACTIVO REF.

PROCESO # 20134760 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACUEDUCTO-AGUA ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTA       
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A: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827 X    
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 06-05-2016 Radicación: 2016-34816

Doc: OFICIO 145 del 28-04-2016  FISCALIA GENERAL DE LA NACION de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 15 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL PROHIBICION DE ENAJENAR ART. 97

C.P.P. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION FISCAL 79 SECCIONAL UNIDAD DE ORDEN ECONOMICO, FE PUBLICA Y PATRIMONIO   

    
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827     
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 06-05-2016 Radicación: 2016-34865

Doc: ESCRITURA 290 del 12-02-2016  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1,672,568,000 
ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO ESTE Y OTROS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827     
A: INDUSTRIA DE ALIMENTOS DAZA S.A.S. NIT# 9006643071X    
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 08-08-2016 Radicación: 2016-64714

Doc: ESCRITURA 7772 del 06-08-2016  NOTARIA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INDUSTRIA DE ALIMENTOS DAZA S.A.S. NIT# 9006643071X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *19*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

 -> 1977426
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-244446            FECHA: 28-05-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA

FOLIO CERRADO
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 01-02-1993  RADICACIÓN: 1993-1435  CON: SIN INFORMACION  DE: 08-01-1993

CODIGO CATASTRAL: AAA0137TYSKCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: CERRADO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE NUMERO 24 MANZANA "B" AREA 72.00 MTS2. CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA #13062 DE 05-10-92

NOTARIA 27. DE SANTAFE DE BOGOTA . SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.

COMPLEMENTACION:

RUIZ GUERRERO ARGEMIRO: ADQUIRIO POR COMPRA A FONSECA BELTRAN CARMEN Y RUIZ GUERRERO JOSE AMADEO, POR MEDIO DE LA

ESCRITURA 10798 DE 27.08.92 NOTARIA 27 BTA, ESTOS HABIAN ADQUIRIDO POR PERMUTA CELEBRADA CON VANEGAS ROLDAN LUZ ANGELA

TERESA , SEGUN ESCRITURA 2410 DE 24.04.90 NOTARIA 4 BTA, ESTA HUBO POR COMPRA A INMOBILIARIA LA COLINA J.A. VANEGAS R.E. HIJOS

LTDA ,POR MEDIO DE LA ESCRITURA 5358 DE 27.12.89 NOTARIA 32 BTA, REGISTRADA AL FOLIO 050.127 6135, ESTA HUBO POR COMPRA A

PROVIDENCIA COLOMBIANA DE LA CIA DE JESUS , SEGUN ESCRITURA 1045 DE 07.06.78 NOTARIA 15 BTA REGISTRADA AL FOLIO 050.0468025

ESTA HUBO POR ADJUDICACION EN LA DIVISION MATERIAL CELEBRADA CON EL SEMINARIO CONCILIAR DE SAN JOSE DE LA ARQUIDIOCESIS DE

BOGOTA, SEGUN ESCRITURA 2331 DE 03.08.DE 1.936 CDE LA NOTARIA 2 BTA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) KR 83 7D 03 (DIRECCION CATASTRAL)

1) SIN DIRECCION LOTE 24 MANZANA B
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 1276135

   50C - 1319812
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 08-01-1993 Radicación: 1993-1435

Doc: ESCRITURA 13062 del 05-10-1992  NOTARIA 27. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RUIZ GUERRERO ARGEMIRO  CC# 19127771 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-08-1993 Radicación: 61600

Doc: ESCRITURA 8000 del 30-06-1993  NOTARIA 27. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RUIZ GUERRERO ARGEMIRO  CC# 19127771     
A: DISCONTINAL LTDA   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 12-01-1994 Radicación: 2367
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Doc: ESCRITURA 5395 del 18-12-1993  NOTARIA 38. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $1,000,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRIBUIDORA DISCONTINAL LIMITADA NIT# 8001141888    

A: INDUSTRIA NACIONAL DE GABINETES LIMITADA NIT# 8000581824X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 03-10-2001 Radicación: 2001-68811

Doc: ESCRITURA 1396 del 05-05-1999  NOTARIA SEGUNDA de SOACHA (CUNDINAMARCA) VALOR ACTO: $8,124,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INDUSTRIA NACIONAL DE GABINETES LIMITADA NIT# 8000581824    
A: MORENO LOPEZ LIBIA MIRYAM  CC# 51602011 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-05-2008 Radicación: 2008-53452

Doc: ESCRITURA 875 del 16-05-2008  NOTARIA 61 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $64,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO LOPEZ LIBIA MIRYAM  CC# 51602011     
A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 23-12-2009 Radicación: 2009-130713

Doc: ESCRITURA 2782 del 14-12-2009  NOTARIA 69 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
A: ORGANIZACION SERVIMOS S.A. NIT# 8000665759    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 14-03-2012 Radicación: 2012-23601

Doc: ESCRITURA 558 del 12-03-2012  NOTARIA  61 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 28-03-2012 Radicación: 2012-28121

Doc: ESCRITURA 465 del 07-03-2012  NOTARIA  50 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ORGANIZACION SERVIMOS S.A. NIT# 8000665759    

A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421     
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 06-06-2012 Radicación: 2012-52036

Doc: ESCRITURA 6625 del 29-05-2012  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y 4 MAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
A: BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A. NIT# 9002009609    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-09-2012 Radicación: 2012-91700

Doc: ESCRITURA 2834 del 27-09-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827     
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 13-11-2012 Radicación: 2012-105113

Doc: ESCRITURA 14348 del 09-11-2012  NOTARIA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $700,000,000 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A. NIT# 9002009609    
A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 10-01-2013 Radicación: 2013-2115

Doc: ESCRITURA 3991 del 27-12-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $2,300,000,000 
ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421     

A: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 10-01-2013 Radicación: 2013-2115

Doc: ESCRITURA 3991 del 27-12-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $25,000,000 
     Se cancela anotación No: 7,10 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827 X    
A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421     
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 06-05-2016 Radicación: 2016-34865

Doc: ESCRITURA 290 del 12-02-2016  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1,672,568,000 
ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO ESTE Y OTROS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ MALDONADO JOHN ALEXANDER  CC# 79690827     
A: INDUSTRIA DE ALIMENTOS DAZA S.A.S. NIT# 9006643071X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 08-08-2016 Radicación: 2016-64714

Doc: ESCRITURA 7772 del 06-08-2016  NOTARIA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INDUSTRIA DE ALIMENTOS DAZA S.A.S. NIT# 9006643071X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *15*
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

 -> 1977426
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 30-11-1999

NUMERO DE ESCRITURA CORREGIDO VALE TC.1999-RD19090 CDG AUXDEL22 ERV.

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 30-11-1999

TC.99-RD19090 CDG AUXDEL22 ERV.
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

* * *
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-244483            FECHA: 28-05-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA

FOLIO CERRADO
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 01-02-1993  RADICACIÓN: 1993-1435  CON: SIN INFORMACION  DE: 08-01-1993

CODIGO CATASTRAL: AAA0137UAKCCOD CATASTRAL ANT: 105201811400000000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE # 13 CON UN AREA DE 200.00 MTS 2. CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 13062 DEL 05-10-92

NOTARIA 27 DE BOGOTA, SEGUN DECRETO 1711 DEL 06 DE JULIO DE 1984.--

COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) KR 84 7D 11 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 94 7D-11 ACTUAL  A
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 1276135

   50C - 1319812
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 08-01-1993 Radicación: 1993-1435

Doc: ESCRITURA 13062 del 05-10-1992  NOTARIA 27 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RUIZ GUERRERO ARGEMIRO  CC# 19127771 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-02-1994 Radicación: 14962

Doc: ESCRITURA 2215 del 27-12-1993  NOTARIA 43. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $8,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RUIZ GUERRERO ARGEMIRO  CC# 19127771     
A: CARRANZA RUBIO VICTOR MANUEL  CC# 17098681 X    
A: CORREDOR NU/EZ LUIS ARTURO  CC# 19057887 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-03-1999 Radicación: 1999-11555

Doc: ESCRITURA 4667 del 29-12-1998  NOTARIA 54 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $3,000,000 
ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORREDOR NU/EZ LUIS ARTURO  CC# 19057887     
A: GALEANO NIETO AURA MARINA  CC# 41437064 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 17-03-2005 Radicación: 2005-24353

Doc: ESCRITURA 492 del 02-03-2005  NOTARIA 61 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $35,102,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARRANZA RUBIO VICTOR MANUEL  CC# 17098681     

DE: GALEANO NIETO AURA MARINA  CC# 41437064     

A: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 06-10-2005 Radicación: 2005-96964

Doc: ESCRITURA 10551 del 22-09-2005  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA {CREDITO APROBADO $ 8.000.000}. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638 X    
A: CALDERON FERNANDEZ FLOR MARINA  CC# 23681517     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 18-03-2008 Radicación: 2008-27859

Doc: ESCRITURA 5883 del 12-12-2007  NOTARIA 53 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CALDERON FERNANDEZ FLOR MARINA  CC# 23681517     
A: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 13-04-2009 Radicación: 2009-35124

Doc: ESCRITURA 589 del 01-04-2009  NOTARIA 69 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638 X    
A: ORGANIZACION SERVIMOS S.A. NIT# 8000665759    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 13-03-2012 Radicación: 2012-22892

Doc: ESCRITURA 466 del 07-03-2012  NOTARIA 50 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $5,000,000 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: ORGANIZACION SERVIMOS S.A. NIT# 8000665759    

A: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 18-05-2012 Radicación: 2012-45836

Doc: ESCRITURA 1140 del 11-05-2012  NOTARIA 61 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638     
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 07-09-2012 Radicación: 2012-83376

Doc: ESCRITURA 2086 del 06-09-2012  NOTARIA CINCUENTA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $326,471,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638     
A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 05-12-2012 Radicación: 2012-111895

Doc: ESCRITURA 3284 del 07-11-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $20,000,000 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELA HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770     
A: DAZA HERNANDEZ NORA ALBA  CC# 39727638     
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 05-12-2012 Radicación: 2012-111895

Doc: ESCRITURA 3284 del 07-11-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $5,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421 X    
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770     
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 10-01-2013 Radicación: 2013-2114

Doc: ESCRITURA 3990 del 27-12-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1,300,000,000 
ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421     

A: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770 X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 10-01-2013 Radicación: 2013-2114

Doc: ESCRITURA 3990 del 27-12-2012  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $5,000,000 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770 X    
A: DAZA HERNANDEZ HUGO NELSON  CC# 11410421     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 24-11-2015 Radicación: 2015-103346

Doc: OFICIO 1342 del 22-10-2015  JUZGADO 18  PENAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS  MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: PROHIBICION JUDICIAL: 0463 PROHIBICION JUDICIAL DE ENAJENAR (ART. 97 LEY 906/2004) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 10-06-2016 Radicación: 2016-45632

Doc: OFICIO 273 del 08-06-2016  FISCALIA GENERAL DE LA NACION de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 15 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL PROHIBICION DE ENAJENAR. CUI:

11001600004920110288200 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCAL 79 SECCIONAL UNIDAD DE ORDEN ECONOMICO, FE PUBLICA Y PATRIMONIO EJE TEMATICO "TIERREROS"   

    
A: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770 X    
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 10-06-2016 Radicación: 2016-45634

Doc: ESCRITURA 291 del 12-02-2016  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $730,887,000 
ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ MALDONADO JOSE FRANCISCO  CC# 80814770     
A: MORENO CASTRO BELSY DULY  CC# 5297471 X    
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 10-06-2016 Radicación: 2016-45634
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Doc: ESCRITURA 291 del 12-02-2016  NOTARIA SESENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MORENO CASTRO BELSY DULY  CC# 5297471 X    
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 23-01-2017 Radicación: 2017-3999

Doc: ESCRITURA 23 del 12-01-2017  NOTARIA VEINTITRES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 18 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES AFECTACION A

VIVIENDA FAMILIAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MORENO CASTRO BELSY DULY  CC# 5297471 X    
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ANOTACION: Nro 020 Fecha: 23-01-2017 Radicación: 2017-4002

Doc: ESCRITURA 24 del 12-01-2017  NOTARIA VEINTITRES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $630,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO CASTRO BELSY DULY  CC# 5297471     
A: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT# 8903002794X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *20*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 14-09-1998

SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL SEGUN CERTIFICADO DE CATASTRO. TC.98-14880 GVA/AUXDEL18

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 11-03-1999

EN DESCRIPCION Y LINDEROS INCLUIDO SI VALE SEGUN ESC.13062 DEL 05-10-92 NOT. 27 DE BOGOTA. T.C.99-INT.159 COD.OGF/GVA.AUX.5.-

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: C2004-11445 Fecha: 25-10-2004

NOMBRE DE LA PROPIETARIA CORREGIDO VALE.- ABOGADO.JSC/AUXDEL31. TC.C2004-11445
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Señores 
Juzgado 20 Civil Municipal Bogota
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Dación en  en pago que el señor HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ hizo de las obligaciones a su cargo
con los señores RODRIGUEZ y en las que estos declaraRon a paz y salvo a mi poderdante.

Cordialmente,

CÉSAR H. PASTÁS V.
C.C. 16.448.819
TP 37.842 C. S. de la J
Apoderado
HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ 



DECLARACION JURADA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ-ABRIL 

05 DE 2019 

MAGISTRADO: Buenas tardes a todos, hoy es 5 de abril del 2019, Son las 2:15 de la tarde, el 

suscrito magistrado auxiliar instala esta diligencia para escuchar en declaración a Hugo Nelson 

Daza Hernández de conformidad con lo dispuesto por el magistrado ponente en la investigación 

00046 que se adelanta en fase previa contra Hernán Francisco Andrade Serrano. Para el registro se 

identifican por favor los presentes, señor defensor…. 

DEFENSOR SENADOR: Gracias señor Magistrado, buenas tardes. Señor agente del ministerio 

público, secretaria del despacho, señor Hugo Nelson, buenas tardes, en este caso hablando como 

defensor del doctor Hernán Francisco Andrade, Diego Téllez Esquivel ya reconocido en esta 

actuación….. 

MAGISTRADO: Señora procuradora…. 

PROCURADORA: Buenas tardes su señoría, buenas tardes a todos los presentes en la sala como  

Ministerio Publico  Marta Luz Reyes Cerro procuradora segunda delegada para la investigación y 

juzgamiento penal, muchas gracias.  

MAGISTRADO: Señor Hugo nos da por favor su nombre completo, su documento de identidad…... 

HUGO DAZA: Buenas tardes para todos, mi nombre completo es Hugo Nelson Daza Hernández y el 

numero de documento es 11.410.421 

MAGISTRADO: Señora secretaria…. 

SECRETARIA: Buenas tardes, Marcela Coral de la Secretaria de la Sala Especial de Instrucción….  

MAGISTRADO: Gracias, hace constar que el declarante presentado la cedula 11.410.421 expedida 

en el municipio de Caqueza….señor Hugo el despacho tiene conocimiento de que ante la fiscalía 56 

delegada ante el tribunal, se adelanta una investigación que tiene que ver con estos 

hechos…..Usted está siendo investigado en ese asunto…? 

HUGO DAZA: No pues, no no…no se….. 

MAGISTRADO: ¿No lo sabe? 

HUGO DAZA: no no, doctor no se qué… 

MAGISTRADO: Usted tiene el conocimiento de alguna investigación penal que se esté adelantando 

en su contra….?? 

HUGO DAZA: eh no doctor, así no, unas que tengo en la fiscalía pero no, no sé, no sé si es la misma 

o de que se trata doctor…... 

MAGISTRADO: ¿Por qué hechos está siendo investigado usted…..? 

HUGO DAZA: Nooo en la Fiscalía es, eh, algo por la Superintendencia de Industria y Comercio…  

pero no….. 

MAGISTRADO: A usted se le ha atribuido en alguna actuación penal,  a ver eh, de alguna forma ha 

participado para manipular un proceso penal que se adelanta contra la familia Rodríguez…..? 

HUGO DAZA: no no….no 

MAGISTRADO: ¿No? 

HUGO DAZA: no….. 

MAGISTRADO: Bien…. En ese caso señor Hugo le informo que usted ha sido convocado a rendir 

esta declaración, la cual le será recibida bajo la gravedad de juramento, ello implica que usted está 

obligado a decir la verdad, toda la verdad y únicamente la verdad sobre lo que el despacho y las 



partes le pregunten. A no callar la verdad total ni parcialmente… si usted falta a la verdad la calla 

total o parcialmente, usted puede ser investigado por el delito de falso testimonio y de ser hallado 

responsable, condenado con la consecuente sanción que acarrea esa conducta punible, que es de 

pena privativa de la libertad, de cárcel. Sin perjuicio de ello debo advertirle que usted no está 

obligado a declarar contra usted mismo, su cónyuge, compañero o compañera permanente, ni sus 

parientes cercanos es decir aquellos en el 4to grado consanguinidad, 2 afinidad o 1ro civil. 

¿Entiende esa advertencia? 

HUGO DAZA: Si, si doctor. 

MAGISTRADO: Bien, en ese caso por favor póngase de pie le tomo el juramento. 

Seño Hugo Nelson Daza Hernández a sabiendas de la responsabilidad que asume, jura decir la 

verdad en la declaración que se le va a recibir? 

HUGO DAZA: Si doctor. 

MAGISTRADO: Perfecto, siéntese por favor. 

Señor Hugo infórmele a la sala sobre sus generales de ley, por favor usted que estudios tiene, a 

que se dedica profesionalmente, cual es su oficio, cuando y donde nació, como está conformada 

su familia….??  

Cada vez que conteste prende y cuando termine apaga, por favor.  

HUGO DAZA: Bueno, bueno… Doctor gracias…..eh mi estudio es eh, parte de secundaria, eh 

trabajo independiente, mi núcleo familiar se, eh, esta presentado por mi esposita y tres niñas, una 

de 27 años, una de 22 años y una niña de 5 añitos…. 

MAGISTRADO: Dice que trabaja independiente, eh.. exactamente a qué se dedica? 

HUGO DAZA: Eh,  yo le ayudo con un asesoramiento a una empresa de mi hija…. 

MAGISTRADO: y esa ayuda, el asesoramiento, ¿en qué consiste?...señor Hugo por favor responda 

las preguntas de manera completa y clara. Eh para, si,  yo me veo obligado a precisar cada punto 

pues no terminamos nunca, entonces por favor explíquele a la corte ¿usted a que se dedica?  

HUGO DAZA: Si, digamos yo… mi hija tiene una empresa de alimentos entonces yo la asesoro en 

parte de la empresa de alimentos, o sea con lo  correspondiente al personal, a precios y también le 

trabajo con huevos, con huevos… o sea, entrego huevos y ayudo a vender huevos a distribuidoras 

de huevos……. 

MAGISTRADO: Y ese asesoramiento, esa participación que usted tiene en el negocio de comida de 

su hija Hace cuanto se dedica usted a eso…? 

HUGO DAZA: hace aproximadamente, doctor, como unos 4 años más o menos. 

MAGISTRADO: Y antes de eso a que se dedicaba usted…..? 

PEROSNA MAGISTRADO: anteriormente yo tenía empresa de propiedad 

MAGISTRADO: Una empresa de qué….? 

HUGO DAZA: Propia…. 

MAGISTRADO: Y… de que, de que era la empresa……?  

HUGO DAZA: También de alimentos doctor… entonces, respecto a unos inconvenientes que tuve 

con una empresa…… 

MAGISTRADO: Y… que paso con esa empresa?  



HUGO DAZA: Se quebró, pues la quebraron…pues tuve un inconveniente con unos señores 

Rodríguez, eh de unos fraudes que me hicieron y entonces me llevaron a la quiebra la empresa y 

se acabo la empresa 

MAGISTRADO: Bien, eh…  en relación con su respuesta y el inconveniente que usted dice haber 

tenido con unos señores Rodríguez, el despacho tiene conocimiento que usted funge, eh, actúa 

como víctima en un proceso penal que se sigue contra Francisco Rodríguez Huérfano y otros…. Son 

esas las personas a las que usted se refiere…? 

HUGO DAZA: Si doctor…. 

MAGISTRADO: En qué consistió en términos generales el problema que tuvo con ellos?, cual… de 

que trata ese asunto…? 

HUGO DAZA: Pues doctor más o menos como en el año 2011 ellos me visitaron y ellos llegaron, eh 

eh… ofreciéndome los servicios de ellos, que ellos cambiaban cartera, hacían préstamos de dinero, 

todo es,  entonces pues yo tenía, pues necesitábamos musculo financiero, entonces, porque yo 

anterior de ahí ellos cambiaban cartera a una empresa que se llamaba Servimos que queda en el 

Ricaurte, entonces ellos llegaron allá y me dijeron que no que trabajara con ellos, que me daban 

intereses mucho mas bajitos y que era más rápido. Entonces pues yo, les endose toda la cartera a 

ellos… perdón doctor por cada título que ellos me, eh, por ejemplo una factura, me descambiaban 

una factura, entonces me tocaba la factura, una letra de cambio por el mismo valor y me tocaba 

fuera de eso, darles una hipoteca abierta que les deje a ellos en garantía….eran tres títulos que les 

firmaba a ellos por cada operación y entonces ellos me cobraban también un interés y me 

cobraban un 16% por el estudio de la misma plata, de la misma factura….. Entonces así paso vario 

tiempo hasta que yo ya no pude más, porque ellos con ese interés que me cobraban y la forma 

como nos cobraban pues era muy complicado, entonces, yo eh, les dije que no, que efectivamente 

no podía mas con el tema, que yo les quería pagar pero pues que entonces yo les daba las bodegas 

que les había daba en garantía… que yo se las daba a ellos y que … porque no podía mas con eso, y 

entonces hicimos el acuerdo, yo les di las bodegas en dación de pago y en las mismas bodegas 

mmmm, incluso aquí tengo copias de las, de unas escrituras donde ellos me declararon a paz y 

salvo por todo concepto….. Y entonces cuando hicimos las escrituras firmaron y todo y que las 

semana que seguía me daban las facturas, las letras, todo lo que había firmado y paso mucho 

tiempo así y no, no… no me las devolvieron…..mucho tiempo después eh, cuando vi que 

empezaron a aparecer procesos civiles en el juzgado, en muchísimos juzgados… en la fiscalía está 

todo doctor, eran como treinta y algo de juzgados que demandaron con los mismos títulos y pues 

yo les dije a ellos que porque si yo ya tenía un paz y salvo y todo ¿Por qué me habían demandado? 

y entonces ellos me dijeron, firmo usted, firmo la empresa y firmo eso …  pero es que ahí me pago 

usted, ahora tiene que pagarme por la otra parte que firmaron…...y le dije, pues yo ya la pague 

toda la cantidad de la plata y no, no no me dieron el (…) y siguieron con todo entonces fue ahí 

cuando embargaron todas las cuentas, a todos los clientes que me debían plata y todo todo todo… 

entonces, ahí quede liquido con bancos, con todo y pues yo en ese momento no hallaba ya a que 

acudir y pues un abogado Wilson García Jaramillo me asesoro, que no, que tocaba colocar un 

proceso penal y ahí fue donde interpuse un un… proceso penal porque pues ellos, pues me 

llevaron a la quiebra y fuera de eso, eh… sicológicamente y con mi familia, eh, cuando estaba el 

proceso en la fiscalía … fue cuando me di cuenta  y fue la sorpresa que en el banco me dijeron de 

unos CDTS que la plata que estaba en los cdts. Yo nunca en mi vida había tenido un CDT entonces 

la fiscalía… por intermedio del abogado me toco colocar un denuncio, entonces ya la fiscalía 

mando a traer copias de los CDTs de Bancolombia y y… claro los CDTs, ellos habían manejado 

mucha plata, no me acuerdo cuanta fue, pero manejaban mucha plata a nombre mío pero 

firmaban con nombre de ellos, con la firma de ellos, ni siquiera falsificaban mi firma sino que era 

una muchacha, no me acuerdo el nombre, que ya está el nombre en la fiscalía, se prestaba para, 

que ella trabaja en el banco y se prestaba para hacerle esto a ellos. Entonces movieron muchísima, 

muchísima plata en el banco a nombre mío con CDTs que yo nunca supe…… Entonces pues esa fue 

la actuación, pues como le digo doctor con mi familia y me….. nos quebraron, entonces fue ahí 

cuando le colocamos un denuncio penal en la fiscalía…… 



MAGISTRADO: Usted sabe de otras personas que hayan denunciado por hechos similares en 

contra de estas mismas personas…..? 

HUGO DAZA: Si doctor, si hay varias personas, no me acuerdo cuantos pero ahí mismo hay… no 

me acuerdo bien pero deben haber más de diez personas, yo creo más o menos que 

denunciaron…. 

MAGISTRADO: usted sabe señor Hugo si antes que usted denunciara estos hechos, ya alguna de 

esas personas que también fueron afectadas por comportamientos similares los habían 

denunciado o usted fue el primero? … si lo sabe 

HUGO DAZA: yo escuche, no me acuerdo cual pero hay unas personas que dijeron que habían 

denunciado desde el 2011 

MAGISTRADO: Y usted cuando denuncio? 

HUGO DAZA: Yo denuncie en el 2013, más o menos, creo que si fue en el 2013 

MAGISTRADO: Su denuncia fue del 2013 

HUGO DAZA: Si fue más o menos del 2013 

MAGISTRADO: Bien… usted dijo que para ese fin, para ese propósito usted tuvo asesoría de un 

abogado… García…? 

HUGO DAZA: Si doctor, Wilson 

MAGISTRADO: Wilson García Jaramillo. ¿Usted como lo conoció a el? ¿Cómo entro en contacto 

con esa persona? 

HUGO DAZA: A él me lo recomendó eh… un caballero llamado Alonso Perdomo Cortes, que era el 

gerente de una empresa que se llamaba MANA que era de alimentos también. Entonces él, el me 

presento a él, al doctor Wilson García Jaramillo……  

MAGISTRADO: A través de Alonso Perdomo Cortes usted conoció al abogado….?  

HUGO DAZA: Si…… 

MAGISTRADO: ¿Y usted a su vez como conocía a Alonso Perdomo? ¿Quién es él? ¿Por qué tenía 

relaciones con usted?  

HUGO DAZA: porque él era el gerente de una empresa que se llamaba MANA y ellos trabajaban 

haciendo refrigerios escolares y nos compraban la, los alimentos, la fruta para esa empresa, 

porqué ellos licitaban con el estado…..y ahí fue a donde lo distinguí yo a él….. 

MAGISTRADO: usted eh, acaba de decir que usted licitaba con el Estado, que tipo de contratos ha 

tenido o tuvo usted con el Estado? 

HUGO DAZA: Eh, no, no, no ellos….. 

MAGISTRADO: Ah, ellos… disculpe…… 

HUGO DAZA: No no no, tranquilo doctor…..  

MAGISTRADO: Ah tenido contratos públicos, administrativos? 

HUGO DAZA: No, no nunca doctor……. 

MAGISTRADO: Con Alonso perdono usted tenía relaciones comerciales, hacian negocios o eran 

simplemente conocidos del gremio?, como era exactamente su relación con el? 

HUGO DAZA: pues con el doctor Alonso, con el la relación, con el... pues al principio era, pues 

como era el gerente me compraba la fruta pero ya con el tiempo creamos una amistad con él. 

Incluso cuando con los caballeros Rodríguez tuve el inconveniente el me ofreció plata y el me 



ofreció una plata cuando estaba pues los problemas con esta gente de los Rodríguez, cuando yo 

estaba pues mal entonces él me ofreció una plata incluso con el tuve inconvenientes o tengo 

inconvenientes también con el  

MAGISTRADO: ¿Inconvenientes de que tipo? inconvenientes ¿por qué?  

PEROSNA MAGISTRADO: A él le debía una plata, de la plata que me había prestado y después me 

dijo que no que le tenía que darle la mitad de la empresa, que iba a colocar a el hijo de el , y el y 

que iba a colocar a varias personas a trabajar ahí que pues por la plata que le debía, y yo le dije 

que pues era una empresa familiar y pues que no podía yo hacer eso, entonces él me empezó a 

cobrar unos intereses, desde el principio me cobro intereses al 4%... entonces ya después no tenia 

plata como responderle entonces le dije doctor pues cuadremos, deme un plazo yo le pago…... 

entonces….incluso yo lo cite a una personería que no me acuerdo donde es, pero yo lo cite para 

llegar a un acuerdo, lo cual el no quiso, el no quiso arreglar y él me tiene demandado ahorita en 

varios juzgados y me está cobrando, yo le pague interés y lo cual él me está cobrando otra vez 

intereses de lo normal…pero yo nunca he… nada firmado y por ejemplo, la plata que él me prestó 

nunca quedo firmado porque él no quería que se viera por ningún lado para el no pagar impuestos 

y esas cosas que él me decía…… 

MAGISTRADO: Señor Hugo, eh… al inicio de la diligencia yo le pregunte si usted tenía 

conocimiento de investigaciones en su contra, usted manifestó que ninguna relacionada con esta 

toda esta situación…… Sin embargo, la denuncia que dio origen a toda esta investigación que se 

adelanta contra  Hernán Andrade también se dirigió contra usted. Es una denuncia presentada por 

la apoderada de la familia Gutiérrez y se presento ante la coordinación de Fiscalías ante el Tribunal 

Superior de Bogotá….. Eso quiere decir que usted está siendo objeto de una investigación que 

quizá no le ha sido notificada y eso puede deberse al, a la fase procesal que se encuentra, sin 

embargo es un hecho que eh… esta noticia criminal da cuenta de alguno hechos posiblemente 

delictivos que se le atribuyen a usted…… Y en ese entendido yo debo recordarle que usted no está 

obligado a declarar contra usted mismo, si usted quiere poner fin a la diligencia puede hacerlo, si 

quiere abstenerse de contestar una u otra pregunta puede hacerlo, cualquier cuestionamiento 

que crea que puede incriminarlo insisto usted no está obligado a responderlo… tienen esa 

situación clara……? 

HUGO DAZA: Si doctor….. 

MAGISTRADO: Bien… quiere continuar con la diligencia… 

HUGO DAZA: Siii…si doctor 

MAGISTRADO: Usted manifestó que no ha tenido contratos administrativos, contratos públicos 

con el estado… sin embargo en el expediente se ha sostenido que usted ha tenido contratos con el 

ICBF. ¿Eso es cierto…..? 

HUGO DAZA: ahhhhh Si doctor, pero eso fue hace muchos años… pero es cierto doctor, es cierto, 

hace muchos años con la secretaria de educación algo… porque como antes, fue de hace mucho 

tiempo que tuve algo con el ICBF pero yo pensé que el estado era algo como con la secretaria de 

educación o algo así no sabía que… 

MAGISTRADO: Entonces si ha tenido contratos con el ICBF? 

HUGO DAZA: Con el ICBF si, entonces si doctor….. 

MAGISTRADO: ¿contratos de qué?, ¿cuál era el objeto?  

HUGO DAZA: Venderles fruta….. 

MAGISTRADO: Fruta … y eso ha sido aquí en Bogotá o en que parte? 

HUGO DAZA: no no, solo en Bogotá…… 

MAGISTRADO: Bogotá? 



HUGO DAZA: si, si doctor 

MAGISTRADO: ¿Cuando fue el último contrato que usted celebro con el ICBF? 

HUGO DAZA: Yo no recuerdo como tal la, tendrá 6 o 7 años no me acuerdo doctor, porque fue 

hace mucho tiempo….. 

MAGISTRADO: Más o menos en el 2012..2013? 

HUGO DAZA: No me acuerdo doctor… pero si tuve contrato con ellos pero no me acuerdo bien la 

fecha exacta pero si doctor…. 

MAGISTRADO: Bien… ¿cómo fue el acuerdo contractual que usted realizo con Wilson García para 

que lo representara?..... es decir, que acordaron ustedes cuando el resolvió ser su abogado en el 

proceso penal que se adelanta contra la familia Rodríguez…??.....que honorarios pactaron? ….de 

qué forma se los iba a pagar usted….?  

HUGO DAZA: Pues él me cobraba honorarios, yo no me acuerdo la verdad doctor….. El me cobrara 

honorarios y me cobrara un porcentaje, que por lo que se recupera… pero yo no veo que ese 

contrato que nosotros hicimos con él, yo le dije a el que ese contrato había quedado 

mal……Porque cuando yo estaba en esto, en lo del... la familia Rodríguez con todo lo que nos 

hacían, y nos perseguían y pues que eso era tenaz la forma que ellos nos tenían. yo le dije a él y a 

Alonso Perdomo  pues que me lo recomendó y todo y no… firme y firme acá, y pues no, yo nunca 

había tenido problemas, creo que es la primera vez que tengo problemas así de graves y me decía, 

firme acá y le dije doctor creo que quedo porque pues él me cobraba honorarios y fuera de eso me 

cobraba también un porcentaje…….. 

MAGISTRADO: ¿Recuerda cual era el porcentaje? 

HUGO DAZA: uhm, creo que el 50% 

MAGISTRADO ¿50%? 

HUGO DAZA: si doctor….. 

MAGISTRADO: De todo lo que usted recibiera con ocasión del proceso…..? 

HUGO DAZA: Si, si doctor y entonces yo le dije a él y pues a él no le gusto mucho pero ya siguió el 

proceso contra los Rodríguez y ya después cuando ellos devolvieron algo que nos habían quitado, 

yo tenía que pagarle arriendo y eso nos cogió y … incluso yo tengo todas las cartas, los 

documentos que nos enviaba, la forma que… o sea fue complicado con él y me toco decirle que no 

podía trabajar más con el porqué esa forma, que es una abogado que tenía que asesorarme y que 

la forma que esta no lo estaba haciendo bien….. 

MAGISTRADO: usted presento alguna queja con las autoridades disciplinarias competentes contra 

ese abogado, como consecuencia de esos hechos…? 

HUGO DAZA: No, no, incluso el dijo que ya que arreglábamos, que la idea era arreglar… entonces 

que cuanto y al final cuadramos. Yo le pague y él me dio el paz y salvo…..  

MAGISTRADO: ¿Usted ya recupero algo de lo que en su sentir le fue esquilmado por la familia 

Rodríguez….? 

HUGO DAZA: pues eh, algo si doctor, porque pues la forma que ellos me dejaron, me acabaron 

incluso en ese momento, no puedo tener cuentas bancarias no puedo hacer nada porque estoy 

embargado por bancos, en los juzgados ahí aparece todo como estoy, demandado por un lado y 

por otro…… 

MAGISTRADO: ¿pero entonces recibió algo….? 



HUGO DAZA: si recibí algo de las deudas pero no recibí lo que verdaderamente no recibi 

verdaderamente lodebí haber recibido porque ellos acabaron a mi psicológicamente, nos 

acabaron y pues ya no hay nada más que hacer. Aparte de eso los abogados ya llevaron una plata. 

MAGISTRADO: De lo que recibió ¿usted le dio el 50% a ese abogado? 

HUGO DAZA: No, no porque yo ya le había dicho a el que yo no podía y que yo cuanto, y  me saca 

plata que tal que honorarios y por cualquier cosa me sacaba plata y yo no podía, estábamos tenaz, 

pues mal. …..Entonces ya fue cuando cuadramos con él y que no pues yo le daba tanta plata y el 

me daba un paz y salvo….. Incluso yo tengo el paz y salvo y todo… 

MAGISTRADO: Bien… Señor Hugo yo le voy a preguntar por unas personas para que usted me diga 

si las conoce y si las conoce me explique porque las conoce, qué relación tiene con ellas…..María 

Magdalena Garzón, ¿sabe quién es? 

HUGO DAZA: Si, creo que es una victima….. 

MAGISTRADO: también del proceso que se adelanta con los Rodríguez? 

HUGO DAZA: si si, si doctor….. 

PEROSNA HUGO DAZA: ¿tiene alguna relación con ella? 

HUGO DAZA: Si cada que nos encontrábamos ahí… cada que había audiencias siempre nos 

encontrábamos cuando había alguna audiencia….. 

MAGISTRADO: se conocían de antes del proceso? 

HUGO DAZA: No 

MAGISTRADO: se conocen por el proceso? 

HUGO DAZA: Ahí, ahí por el proceso 

MAGISTRADO: Sabe quiénes son Duvan Fandiño y John Ospina? 

HUGO DAZA: Ospina no lo tengo bien presente doctor…… 

MAGISTRADO: y Duvan Fandiño? 

HUGO DAZA: mmm … me suena como fandiño pero no 

MAGISTRADO: ¿le suena como de qué? 

HUGO DAZA: como Fandiño, me suena por allá el apellido pero el nombre no 

MAGISTRADO: a que lo asocia? algo de…  

HUGO DAZA: como si él fuera alguna victima 

MAGISTRADO: … de su proceso? 

HUGO DAZA: como si él fuera una víctima también 

MAGISTRADO: ¿victima? 

HUGO DAZA: si también pero no 

MAGISTRADO: José Harold Martínez Flor? 

HUGO DAZA: si es una persona que me vendía una fruta, el traía granadilla del Huila 

MAGISTRADO: discúlpeme no le entendí 

HUGO DAZA: Granadilla… 



MAGISTRADO: ah, granadilla 

HUGO DAZA: si si, como yo trabajaba con fruta el vino y me ofreció granadilla que por allá del 

Huila, y ahí fue donde lo distinguí a el 

MAGISTRADO: Tuvieron negocios? 

HUGO DAZA: Si, Si 

MAGISTRADO: Que negocios hicieron? como era esa dinámica comercial entre ustedes? 

HUGO DAZA: pus el me traía la fruta, la granadilla y se le pagaba a la empresa 

MAGISTRADO: y, ¿usted vendía esa fruta acá?  

HUGO DAZA: era para los refrigerios, para los niños 

MAGISTRADO: Cuanto tiempo tuvo negocios con el? cuanto duro al relación comercial 

HUGO DAZA: con el no me acuerdo exactamente, porque de ahí mmm… no no me acuerdo doctor, 

como 2 años, creo más o menos, no estoy bien seguro cuanto tiempo……  

MAGISTRADO: Eh, como dos años me dijo? 

HUGO DAZA: si si, digamos no comercial, yo lo distinguí y seguimos tratando r otro año creo o algo 

así, porque el después eh… yo que sepa se ha puesto a trabajar con algo, con algo de política, me 

decía a mí y pues hablábamos como dice de… 

MAGISTRADO: su relación comercial con el termino porque se dedico a la política….? es lo que 

quiere decir…??? 

HUGO DAZA: no, no, el que... el decía que el ehh, conocía digamos a algo de, la doctor Soledad 

Melo, Soledad Tamayo ….al hermano y pues que, que si me mostraba la política yo le hacía y me 

gusta pues ahí empezamos a hablar y empezó a presentarme personas así de la política y creo que 

a eso fue a lo que dedico después….. 

MAGISTRADO: y ¿a qué personas de la política le presento….? 

HUGO DAZA: pues él me presento a Soledad Tamayo, al hermano, eh… 

MAGISTRADO: ¿Quien es el hermano? 

HUGO DAZA: el hermano eh… Fernando Tamayo eh… me presento también a, el alcalde de hace 

como 2 años y…. no no me acuerdo como es que se llama el... 

MAGISTRADO: Bueno don Hugo a quien más recuerda que le hayan presentado?  

HUGO DAZA: si si si, eh… al senador Hernán Andrade. …..A quien… me presento ah, ah varias 

personas. 

MAGISTRADO: y esa, esa… ocasión a la que le presento al ex senador Andrade, cuando fue? como 

fue? que recuerda de eso? 

HUGO DAZA: No… así como con todos, con la doctora Soledad, con don Fernando, con Téllez, el 

decía que tocaba pues que ayudarles con refrigerios las campañas que porque eso era bueno 

tener que un…un…… con alguien, con un senador, o alguien así que amigo que eso era bueno y 

pues como a mí me gustaba siempre, siempre escuchaba la política o siempre daban votos en 

elecciones, siempre me ha gustado eso….. Entonces él me decía que eso era bueno y entonces 

púes, que le ayudara porque tal, y que necesitaba quedar bien con ellos, y pues como ya tenias 

una amistad me decía mire Hugo, ayúdeme ayúdeme que…que….con unos refrigerios que necesita 

para tal persona, para tal congresista, perdón, senador… para tal, se me olvida el otro nombre, y 

pues eso es bueno y pues que ellos me están colaborando y yo tengo que quedarles bien a ellos y 

pues yo le ayudaba con refrigerios….. 



MAGISTRADO: Eh eh, ayudarles con refrigerios como en campaña o…? 

MAGISTRADO: Si si cuando llegaban las fechas de elecciones, si… todo eso, entonces me decía que 

con refrigerios por ejemplo eran mandar 10 mil frutas para un lado o 10 mil unidades de néctar de 

fruta… en ese entonces sacábamos néctar de frutas…… 

MAGISTRADO: y el ex senador Andrade le pagaba a usted por esos aportes?  

MAGISTRADO: No, no…  

MAGISTRADO: ¿Usted que recibía a cambio? ¿Por que lo hacía?  

MAGISTRADO: no no….pues porque pues yo tenía una firme política, siempre me ha gustado la 

política y luego… como me gustaba pues por merito que yo les ayudaba y les colaboraba pues yo 

no… a mi siempre como me gustaba eso y ya pues por intermedio d Harold que era el que me 

pedía eso entonces yo pues, yo le daba a él, incluso el mismo iba y entregaba eso o el mandaba a 

alguien de la empresa, pero siempre era el el que organizaba todo, los pedidos……..todo  

MAGISTRADO: y se refiere a Harold?  

HUGO DAZA: Si, si a Harold Martínez… 

MAGISTRADO: ¿cuántas veces eh, estuvo reunido o compartió espacios con el ex senador 

Andrade? 

HUGO DAZA: no me acuerdo doctor….. 

MAGISTRADO: varias….?  

HUGO DAZA: si, si fueron varias veces, pero no me acuerdo… así como con las otras personas que 

por ejemplo iban y visitaban a la doctora Soledad Tamayo y así varias veces. 

MAGISTRADO: recuerda algunos sitios donde usted se haya reunido con el ex senador 

Andrade….?? 

HUGO DAZA: una vez, pues que digamos.. yo me encontraba con el senador Andrade por 

intermedio de el 

MAGISTRADO: de quien…..? de Harold…..?  

HUGO DAZA: si porque era el quien me decía Hugo venga que, venga que eh.. pa que el senador, 

para que salude al senador para que esto, porque yo nunca tenía un contacto con el, con el 

senador…..pues nunca me dio ni un teléfono ni nada, entonces todo era por intermedio de Harold. 

por ejemplo un lunes, yo que me acuerde en el Club de Ingenieros creo que se llamaba una y asi 

no me acuerdo las otras partes pero eran varios… 

MAGISTRADO: usted recuerda haberse reunido con él en algún hotel que se llamaba J.M 

MARRIOT, en la calle 72? 

HUGO DAZA: no me acuerdo pero de pronto…si puede ser ahí doctor, yo no me acuerdo muy bien 

pero…  

MAGISTRADO: o por la 72 debajo de la 7ma? 

HUGO DAZA: de pronto si doctor, si yo creo que de pronto si… si doctor. 

MAGISTRADO: recuerda haberse reunido con el alguna vez en la 26 arriba de la 30, en las 

instalaciones del INPEC…?? 

HUGO DAZA: no no doctor 

MAGISTRADO: recuerda algún otro sitio donde se viera con él…? menciono el Club de Ingenieros… 

eso donde queda? 



HUGO DAZA: no doctor no me acuerdo, yo creo que era….yo colocaba el waze y asi… nunca la 

dirección y creo que debe haber uno no mas…… 

MAGISTRADO: bueno menciono el club de ingenieros… eh bueno, es posible que en el hotel que le 

menciono… 

HUGO DAZA: Marriot? 

MAGISTRADO: le pido que haga memoria…… 

HUGO DAZA: si doctor, yo creo que sí, no estoy bien seguro del nombre doctor pero creo que si 

doctor. 

MAGISTRADO: si recuerda que fuera un hotel? 

HUGO DAZA: no me acuerdo doctor, no me acuerdo…. fue en un primer piso pero no me acuerdo 

de ahí nada, no me acuerdo si era un hotel o no porque era un primer piso y era publico, Publico 

doctor… 

MAGISTRADO: donde más recuerda haber visto al ex senador Andrade…? 

HUGO DAZA: no me acuerdo en que otras partes fue, porque ya lleva bastante tiempo… una vez 

fue en un cafetería por aqui cerca pero no recuerdo bien donde fue… 

MAGISTRADO: y… en términos generales 

MAGISTRADO: todo fue por intermedio de Harold que era el que … se juntaba con  

MAGISTRADO: se juntaba con… 

MAGISTRADO: si si  

MAGISTRADO: las reuniones las convocaba Harold?  

MAGISTRADO: Si, si Harold. pues no se convocaba pero era el que me llamaba, venga Hugo 

juntémonos con el senador, era el que me llamaba siempre era así  

MAGISTRADO: y en términos generales de que hablaban ustedes en esa reuniones?  

HUGO DAZA: no… de muchas cosas pues como le digo, tenia fines políticos y como me gustaba la 

política, hablábamos de muchas cosas o de refrigerios, se pone uno ayudar con refrigerios o 

alguna cosa que yo le fuera ayudar y que cuanto se necesitaba, que con cuanto le iba a colaborar y 

eso, y siempre era por medio de Harold 

MAGISTRADO: usted recuerda que en esas reuniones una vez hayan conversado del proceso penal 

que se adelanta contra  la Familia Rodríguez? 

HUGO DAZA: si, yo creo que una vez se lo comente…. 

MAGISTRADO: y que recuerda de esa conversación.?? 

HUGO DAZA: pues no… incluso yo pues, debido a todo eso yo se lo comentaba, pues todo se lo 

comentaba a Harold… a Harold, pues porque como se lo dije anteriormente, nos habiamos hecho 

muy amigos, entonces yo se lo comentaba y él me decía: ay! coméntele todo eso al senador, 

coméntele eso al senador. Creo que de tanto que hablamos, creo que si le comente a él, le 

comentaba yo de todo eso….. 

MAGISTRADO: y que le decía el senador cuando usted le comentaba de ese caso…? 

HUGO DAZA: no me acuerdo exactamente que me decía doctor…no me auerdo…., yo se que si le 

comentaba pero no me acuerdo el que me decía doctor….. 

MAGISTRADO.- usted sabe cuál es de manera un poco más puntual la relación que existía entre 

Harold y Andrade….? 



HUGO DAZA: no se doctor porque digamos cuando yo le colaboraba para refrigerios o algo así que 

Harold me pedía, yo no se que relación por que cuando Harold también a mi en el momento me 

decía en un momento que le ayudara a Fernando Tamayo, la doctora Soledad y a otras personas 

que en el momento pues, el decía que como él no tenía…como….como plata pues el necesitaba 

que todos le colaboraran… 

MAGISTRADO: quien decía que no tenía plata? Andrade…? 

HUGO DAZA: Harold…. 

MAGISTRADO: ah Harold…… 

HUGO DAZA: entonces que el necesitaba que pues, que trabajar y que a el le gustaba estar 

colaborando con todos, eso era lo que le gustaba colaborar, y que eso me decía que era bueno 

colaborarle a todos por la política y pues…… 

MAGISTRADO: Usted alguna vez le pidió al ex senador Andrade que le ayudara a usted en algo, 

que le colaborara en algun sentido como contraprestación o a cambio de que usted apoyo sus 

aspiraciones?  

HUGO DAZA: no no…no doctor 

MAGISTRADO: Nunca?  

HUGO DAZA: No doctor 

MAGISTRADO: Nunca le pido ayuda de nada?  

HUGO DAZA: no doctor, yo que me acuerde no doctor…… 

MAGISTRADO: Quien más solía acudir a esas reuniones que usted tuvo con el ex senador Andrade 

y Harold….??? 

HUGO DAZA: Quien más? no yo no me acuerdo doctor… o sea que yo me acuerde siempre íbamos 

con Harold, de pronto el doctor estaba con alguien más ahí pero no, yo no se quien mas….me… no 

sé quien más, no sé si alguien me acompaño alguna vez pero no me acuerdo doctor, en este 

momento yo que me acuerde no doctor….  

MAGISTRADO: usted sabe quién es Jorge Fernando Perdomo? 

HUGO DAZA: Jorge Perdomo, ehhh no… Alonso Perdomo…sera..??? 

MAGISTRADO: eh no, Jorge Fernando Perdomo…..?? 

HUGO DAZA: no doctor 

MAGISTRADO: que fue vice fiscal general de la nación 

HUGO DAZA: ah si si si…..  

MAGISTRADO: lo conoce? 

 HUGO DAZA: no no, nunca pero si me acuerdo de el…. 

MAGISTRADO: nunca estuvo el en ninguna de las reuniones que tuvo con Andrade….???  

HUGO DAZA: no, nunca doctor, nunca lo distinguí docotr…nunca 

MAGISTRADO: usted alguna vez se reunió con Andrade en las instalaciones del bunker de la 

Fiscalía? 

HUGO DAZA: no nunca doctor…..nunca 

MAGISTRADO: usted nunca ha estado con Jorge Fernando Perdomo, el ex vice fiscal?  



HUGO DAZA: no nunca…. 

MAGISTRADO: nunca lo ha visto en persona….?  

HUGO DAZA: no no , no doctor yo nunca…… yo me acordaba porque el doctor me dijo, me acorde 

pues por medios…. pero yo nunca doctor….. 

MAGISTRADO: usted nació en Ubaque? 

HUGO DAZA: si doctor….. 

MAGISTRADO: alguna vez ha vivido en el Huila….? 

HUGO DAZA: no doctor nunca….. 

MAGISTRADO: nunca?  

HUGO DAZA: no nunca doctor, no solo allá y acá en Bogotá….. 

MAGISTRADO: usted alguna vez supo por sus reuniones por su actividad política, que Harold le 

hubiera dado plata al ex senador Andrade…??.... para alguna actividad política para financiar algún 

meeting, o algo….? 

HUGO DAZA no pues que yo sepa no doctor. 

MAGISTRADO: no? 

HUGO DAZA: no no doctor. 

MAGISTRADO: nunca supo que le hubieran consignado una plata?  

HUGO DAZA: no, no doctor……. 

MAGISTRADO: Usted sabe quién es Enrique Amador Londoño Ortiz…?  

HUGO DAZA: si doctor…… 

MAGISTRADO: quien…? 

HUGO DAZA: el fiscal que lleva el caso de los Rodríguez….. 

MAGISTRADO: hace cuanto lo conoce usted a el….? 

HUGO DAZA: dellll.. pues cuando el doctor coloco la denuncia, el doctor Wilson, recuerdo que eso 

fue, no recuerdo si fue un año o dos después de la denuncia, no macuerdo bien… 

MAGISTRADO: en todo caso usted lo conoció con ocasión a la denuncia… 

HUGO DAZA: si 

MAGISTRADO: no lo conocía antes? 

HUGO DAZA: no, no doctor nunca, no ahí fue donde lo, lo distinguimos… 

MAGISTRADO: usted, eh…más o menos que porcentaje de lo que recibió como indemnización en 

el proceso que se adelanta contra la familia Rodríguez le entrego a su abogado Wilson García…? 

HUGO DAZA: no de porcentaje no doctor, no porque yo ya le había pagado intereses, muchos 

intereses a él cómo le había dicho antes… 

MAGISTRADO: por eso, si usted tuviera que eh… cuanto recibió de indemnización? 

HUGO DAZA: Ehh….$1.500 millones……se recibieron ahí…. 

MAGISTRADO: y en total cuanto le dio a su entonces abogado…?? 



HUGO DAZA: no tengo presente doctor, si fueron 300, no recuerdo doctor 

MAGISTRADO: más o menos…??? 

HUGO DAZA: más o menos doctor… yo creo que por ahí, más o menos 

MAGISTRADO: Más o menos qué? 300…? 

HUGO DAZA: más o menos 300 o 370, algo así doctor... 

MAGISTRADO: Fueron menos de 500 millones de pesos? 

HUGO DAZA: creo que si doctor 

MAGISTRADO: Si….? 

HUGO DAZA: y el arreglo que fue el último, después de eso… salvo que en el paz y salvo le di 55  

cuando el me firmo el paz y salvo y todo…… 

MAGISTRADO: ciertamente entonces fue menos del 50%...?? 

HUGO DAZA: si claro doctor, claro si ….porque yo le había dicho que so estaba mal….. y ya habían 

varios abogados que me habían dicho pues que eso estaba mal, que un abogado cobraba una 

parte de eso o honorarios, pero que no podía cobrar las dos cosas…... Incluso me dijeron que lo 

denunciara ah… Bueno donde se denuncia a ellos no me acuerdo donde fue 

MAGISTRADO: y porque no lo hizo finalmente…..? 

HUGO DAZA: no doctor, porque yo ya no tenía plata para abogados doctor y la forma en que estas 

personas los Rodríguez me volvieron, acabarme la empresa, una empresa del 90, familiar y llegar 

ellos y cobrarme plata e interés como ellos quisieron, eh… todo lo que me hicieron una 

persecución, doctor…. movieron lo que, doctor en la fiscalía están todos los CDTs que ellos movían 

plata, movieron que el banco le envió y que ellos con firmas de ellos, ni siquiera con firma de uno 

sino de ellos porque la muchacha les ayudaba hacer un poco de cosas, y entonces doctor uno ya 

no quiere más inconvenientes, mas problemas, yo ya no quería nada… porque ellos venían y me 

decían eso y yo decía que el abogado que me iba a asesorar me iba a cobrar algo más y entonces 

yo ya dejaba en manos del señor todo, porque uno ya no…..y los problemas esos no dejan nada 

bueno doctor, ya estaba cansado de todo eso 

MAGISTRADO: usted como conoció a Harold….? 

HUGO DAZA: el llego a la empresa a ofrecerme granadilla….. 

MAGISTRADO: él lo busco a usted….?  

HUGO DAZA: si, si…  

MAGISTRADO: se lo presento alguien o un conocido en común…?? 

HUGO DAZA: no me acuerdo, pero el llego allá a la… y con granadilla y que el vende 

granadilla…creo que fue asi 

MAGISTRADO:; Eso más o menos en que época fue?  

HUGO DAZA: uy doctor, no me acuerdo, no lo tengo presento eso fue hace mucho tiempo, no sé 

2008, 2009, 2010, no me acuerdo doctor, eso fue hace mucho tiempo y no puedo mentir en eso 

doctor 

MAGISTRADO: Usted le conto a Harold eh, los problemas que había tenido con la familia 

Rodríguez…? 

HUGO DAZA: si el siempre sabia todo…. 

MAGISTRADO: cuando más o menos le conto usted eso a él…??... si lo recuerda…. 



HUGO DAZA: no me acuerdo bien doctor…., no estoy bien seguro…… 

MAGISTRADO: usted recuerda haberle contado a el que lo iban a matar con ocasión a este 

problema….?? 

HUGO DAZA: Que me iban a matar….? 

MAGISTRADO: si, si … que la familia Rodríguez lo iba a matar..?? 

HUGO DAZA: no…. no….. 

MAGISTRADO:  usted nunca le dijo a Harold es que esta gente me va a matar? 

HUGO DAZA: no nunca doctor….. 

MAGISTRADO: Usted ha destinado alguna cantidad de dinero, cualquiera que sea a garantizar que 

los medios de comunicación tengan conocimiento del proceso contra la familia Rodríguez…? 

HUGO DAZA: nooo….nunca doctor…… 

MAGISTRADO: Nunca?  

HUGO DAZA: no nunca doctor…. o los mismo medios lo pueden decir si yo les page algo a ellos 

algo, yo nunca doctor….. sé que paso que salió alguna vez una noticia cuando paso lo de los 

Rodríguez y eh… incluso el mismo Harold como él iba allá a las audiencias el dijo que… no es que 

yo tengo un amigo de RCN y fui y le comente, me acuerdo que él fue y fue el que me dijo ahí…y… 

pero no, por mi lado nunca….. 

MAGISTRADO: Harold hizo que los medios tuvieran conocimiento ..? 

HUGO DAZA: no se si él le haría pero el si fue el que me comento eso, que él tiene un amigo en 

RCN y va a sacar la noticia, eso fue lo que él me dijo…..  

MAGISTRADO: usted sigue siendo amigo, teniendo una relación cerca con Harold o ya no 

hablan….? 

HUGO DAZA: no no, desde hace mucho tiempo que no…. porque él es… incluso la misma familia 

me dijo que pues era alejarme de el porqué el ya era muy, llegaba a la empresa y tenía una actitud 

muy fuerte….y que ayúdenme con 50 mil pesos con 100 mil que yo siempre… el siempre no se 

qué… y cosas así, hasta que poco a poco mi familia dijo no  eso está mal ….un muchacho que nada 

que ver y que la situación que estamos y que porque así como así venia a que le colaboráramos 

con plata y que estaba mal….. 

MAGISTRADO: pero alguna vez pelearon o simplemente se distancio de el? 

HUGO DAZA: no no….. yo me distancie…..de el 

MAGISTRADO: Nunca discutieron? 

HUGO DAZA: si.. yo que me acuerde no, porque el tenia un temperamento y tiene un 

temperamento fuerte…entonces no… y yo no…..  

MAGISTRADO: como es Hernán Andrade físicamente? 

HUGO DAZA: pues es un gruesito, gordito…. 

MAGISTRADO: que tan alto es? 

HUGO DAZA: yo creo un poquito más alto que yo 

MAGISTRADO: usted cuánto mide? 

HUGO DAZA: no me acuerdo bien doctor, 1.57…me parece doctor…. 

MAGISTRADO: su cedula dice 1.67 



HUGO DAZA: ah bueno doctor 

MAGISTRADO: entonces el señor Andrade es más alto que usted o como usted…?? 

HUGO DAZA: yo creo que más o menos doctor 

MAGISTRADO: más o menos 1.66?  

HUGO DAZA: no se bien doctor, no no…..pues nunca le puse cuidado bien…. 

MAGISTRADO: como es el  pelo de el?? 

HUGO DAZA: es como canosito 

MAGISTRADO: y el color de piel….?? 

HUGO DAZA: pues… ahí como, blanquito coloradito….. 

MAGISTRADO: blanquito? coloradito? 

HUGO DAZA: no doctor 

MAGISTRADO: no se acuerda…??  

HUGO DAZA: no doctor, no quiero mentir, no me acuerdo bien bien como es 

MAGISTRADO: pero usted si se reunió con el varias veces….?? 

HUGO DAZA: si…. si es cierto doctor 

MAGISTRADO: usted conoce a la familia de Harold? 

HUGO DAZA: no doctor…. nunca…. 

MAGISTRADO: a los hermanos….?? 

HUGO DAZA: mmm yo no me.....él una vez me hablo de un hermano pero en este momento no 

recuerdo si solo me hablo o yo lo vi en algun momentico…. 

MAGISTRADO: alguna vez supo que un hermano de el tuviera contratos con el instituto 

colombiano de bienestar…..?? 

HUGO DAZA: ah si, el me comentaba 

MAGISTRADO: si? 

HUGO DAZA;: si 

MAGISTRADO: pero lo sabe porque se lo comento…? 

HUGO DAZA: me lo contaba Harold… 

MAGISTRADO: usted conoció a ese hermano…?? 

HUGO DAZA: no me acuerdo doctor, hasta donde recuerdo creo que no… 

MAGISTRADO: ero entonces él le comentaba que su hermano tenia contratos….?? 

HUGO DAZA: si… el me comentaba 

MAGISTRADO: y que le comentaba? 

HUGO DAZA: no, no el me comentaba que le, que le hermano le estaba yendo muy bien que 

porque le estaban aumentando contratos en ICBF y yo no sé por allá en el Huila, no yo no me 

acuerdo por que parte era que me decía……yo no 



MAGISTRADO: alguna vez le comento que el contrato se lo hubieran asignado a su hermano por 

intermedio, con intervención, con influencia de Hernán Andrade…?? 

HUGO DAZA: no no, yo que me acuerde no doctor….nooo… 

MAGISTRADO: no? 

HUGO DAZA: no…. 

MAGISTRADO: alguna vez Harold le menciono que trabajara con Germán Barón….? 

HUGO DAZA: no…. no 

MAGISTRADO: Sabe quién es Germán Barón? 

HUGO DAZA: Si doctor, si lo he visto por televisión…  

MAGISTRADO: Nunca le hablo de el, Harold? 

HUGO DAZA: no no 

MAGISTRADO: No….? 

HUGO DAZA: yo que me acuerde no doctor…. 

MAGISTRADO: Usted ha ayudado o contribuido, participado en campañas de otros políticos 

distintos a Hernán Andrade….? 

HUGO DAZA: puedo ver doctor acá, que tengo un nombre acá….si puedo ver…??? 

MAGISTRADO: si claro, ¿Qué es lo que va a consultar? 

HUGO DAZA: el nombre de.. 

MAGISTRADO: no pero, esa agenda es suya…? 

HUGO DAZA: si doctor…. 

MAGISTRADO: Son notas suyas?  

HUGO DAZA: si doctor…..  

MAGISTRADO: es que, un diario una agenda….? 

HUGO DAZA: no no…… Pues que apunto… por ejemplo un número de proceso de los Rodríguez o, 

no me acuerdo entonces doctor…. 

MAGISTRADO: ya… si bien…entonces yo le pregunto si ha ayudado con otras campañas y usted em 

dice que va a a consultar un dato ahí…?? 

HUGO DAZA: no no doctor, el nombre de… que le decía al doctor del otro personaje que no 

recuerdo que también le mande refrigerios…..  

MAGISTRADO: ah… si, si, si. adelante…. 

HUGO DAZA: ahhh el tintico…gracias….ahhh…no no no…fue el doctor que hace…… cuando iba él, 

cuando estaba aquí para alcalde de Bogotá….el doctor Enrique Peñalosa y el otro que ..el otro que 

era…también estaba acá por la alcaldía…… 

MAGISTRADO: en las elecciones en las que enrique Peñalosa fue elegido… ¿? 

HUGO DAZA: en las pasadas….. 

MAGISTRADO: fue elgido? 

HUGO DAZA: fue a él…… No no, no al doctor Peñalosa….. Fue al otro, eh…  



MAGISTRADO: pero se refiere a las últimas elecciones para alcaldía…?? 

HUGO DAZA: si, si esa vez….no…si…. Cuando fue, ay se me olvido…  

MAGISTRADO: algún otro… en algúna otra campaña ha participado…?? 

HUGO DAZA: si doctor. No me acuerdo en cuales y digamos no me acuerdo de los nombre de esas 

personas….. 

MAGISTRADO: Pero si ha apoyado varias campañas? 

HUGO DAZA: si ….si doctor….  

MAGISTRADO: seño Hugo en esta denuncia y antes de seguir con estas preguntas le voy a recordar 

por tercera vez que usted no está obligado a auto incriminarse, ni a declarar contra usted mismo, 

puede guardar silencio… en esta denuncia decía, se manifiesta que usted le dio plata, dinero 

a……el fiscal que tramita la investigación contra la familia Rodríguez, Enrique amador Londoño 

Ortiz para que los perjudicara y garantizara que usted pudiera recuperar la plata que perdió, que 

puede decir usted sobre eso?  

HUGO DAZA: no doctor, plata yo para que los perjudicara, no doctor….. Porque eso lo manejaba 

todo lo manejaba era el doctor Wilson, él era el que manejaba todo eso doctor… como le iba a dar 

yo plata para que los perjudicara a ellos…… 

MAGISTRADO: no es cierto…..?? 

HUGO DAZA: aparte que plata, yo ya no tenia plata porque ellos me habían perjudicado, pues mal 

económicamente doctor, y yo… o sea, gravísimo eso, entonces doctor, muy complicado….. 

MAGISTRADO: en la denuncia se dice también que usted acudió a Hernán  Andrade para que el 

ejerciera influencias ante la Fiscalía General de la Nación a efectos de que Enrique Amador 

Londoño fuera asignado  como fiscal de este caso…..que puede decir sobre eso? 

HUGO DAZA: yo me acuerdo doctor qué yo le había dicho a Harold de todo eso…que, como 

siempre le comentaba todo eso a Harold, entonces yo le había dicho a Harold y el… dijo que no 

espero yo hablo, espere de pronto…… ah porque yo le pregunte, le dije que el que, le comente que 

el doctor estaba como encargado, porque el abogado me dijo así, Wilson García Jaramillo, me dijo 

que, el que me asesoraba y me decía todo… 

MAGISTRADO: Quien le dijo eso?...Wilson…?? 

HUGO DAZA: Wilson García… y entonces yo le dije eso y él me dijo ay de pronto el Senador le 

puede ayudar si me dijo así….y yo le dije que y eso porque si  el no es Senador, no es fiscal…??.... 

Dijo no pero tiene muchos vínculos, no sé qué, entonces el si me dijo una vez y yo si le comente 

eso al doctor, le comente……. 

MAGISTRADO: al Doctor se refiere Wilson..?? o a… Hernán…?? 

HUGO DAZA: al Doctor Hernán Andrade….yo le comente doctor es que tengo esto… y ahí fue 

cuando le comente eso porque yo ya lo distinguía desde hace mucho tiempo atrás, y fue cuando le 

comente esto y esto…. y fue ahí cuando Harold le dijo que si no podía ayudar, que porque esta 

encargado… cosas así se le complica, entonces Harold me decía o el doctor Wilson García me 

decía, ehhh….es que Hugo el doctor Enrique está encargado y un doctor encargado lo pueden 

mover en cualquier momento, alguna cosa me decía el doctor Wilson Garcia Jaramillo……entonces 

eh, el me decía, yo le decía, no pues imagínese que yo le comente a Harold o no me acuerdo si él 

fue el que me dijo que le comentara a Harold, no recuerdo bien doctor como fue, dijo y pues 

dígale a Harold y a ver si de pronto el doctor Andrade nos puede ayudar y yo le puedo ayudar pero 

doctor que…??, no entiendo, porque yo como le digo nunca he tenido problemas, y el es un 

abogado que el es el que conoce todo, conoce como son las cosas…..y yo me encontré con el 

doctor y entonces Harold le dijo, doctor lo que pasa es que Hugo en el problema que tiene el 

problema y el fiscal es encargado entonces usted no lepuede ayudar o alguna cosa…..?? Yo me 



acuerdo tanto que el doctor me decía que voy a ver si lo ayudo, si le colaboro pero no… me decía 

así pero, de todas maneras, pero como era Senador yo decía como si un pues….Senador no 

nombra los fiscales ni nada…... 

MAGISTRADO: Usted sabe si él hizo algo? 

HUGO DAZA: no no, no se…..doctor 

MAGISTRADO: Le consta? 

HUGO DAZA: no doctor porque todo eso, si le comente a él, yo si le comente a el…. no sé si él se 

acordaba o no pero yo si se lo comente…… 

MAGISTRADO: y el que le decía….? 

HUGO DAZA: no... Me decía voy a ver Hugo que puedo hacer, voy a ver qué puedo hacer, me decía 

así…….yo más de una vez le preguntaba Doctor sabe alguna cosa…??... porque el Doctor Wilson 

me preguntaba Hugo que paso…??....y yo le decía doctor no sé…yo no sé, le dije, pues o doctor 

reúnase usted con el..pues  porqué siempre me decía a mí y pues yo le preguntaba doctor, y no no 

no… y pues yo no sé doctor, y me decía que estaba en esas y…pues ya no 

MAGISTRADO: Cuando fue la última vez que vio o se reunió con Hernán Andrade? 

HUGO DAZA: no ya hace mucho tiempo…. 

MAGISTRADO: Hace rato?  

HUGO DAZA: si hace mucho tiempo…. 

MAGISTRADO: Más o menos hace cuanto?  

HUGO DAZA: ayyy….no se doctor, no estoy bien seguro… antes de…. no sé, tres años…. 

MAGISTRADO: y usted recuerda cuando fue la última vez que hablaron de ese tema….? 

HUGO DAZA: no Doctor…. 

MAGISTRADO: lo que quiero que le intente explicar a la Corte señor Hugo, es cual fue el último 

reporte que el dio sobre esa solicitud de haber si nos puede ayudar a que nombren a este 

señor…?? 

HUGO DAZA: yo no el doctor…. y el me decía que si…..yo siempre le preguntaba y él decía que si 

que si, que el iba a…a mirar, que iban a hacer algo pero ya, no… pues como uno a veces escucha 

que políticamente prometen a mucha gente y nunca cumplen nada…… 

MAGISTRADO: y él le dijo con quien hablo, que intento hacer?  

HUGO DAZA: no no no…nada 

MAGISTRADO: el alguna vez le menciono al ex vice fiscal Jorge Perdomo? 

HUGO DAZA: Harold si me decía,,,,si el es que que él se habla con el….. 

MAGISTRADO: Quien le decía….? 

HUGO DAZA: Harold…. Era el que me decía todo eso….. Que eran amigos y que… eso me lo decía 

Harold……. 

MAGISTRADO: Usted sabe qué relación había entre Andrade y Perdomo el vice fiscal?? 

HUGO DAZA: no….no se doctor…. 

MAGISTRADO: ni idea?  

HUGO DAZA: no, no se doctor….. A mi si no me consta nada de eso….. 



MAGISTRADO: y personalmente Hernán Andrade, no Harold, sino Andrade personalmente le 

manifestó a usted que hubiera hablado con el ex vice fiscal Jorge Fernando Perdomo…? 

HUGO DAZA: no yo no me acuerdo doctor…. Yo le preguntaba y él me decía, si…  si si yo hablo. No 

me acuerdo si hable, hablo o algo porque algo me decía y no sé si era por sacarme del paso y eso… 

pero no se doctor….. 

MAGISTRADO: Usted sabe si en ultimas y actualmente el fiscal Enrique Amador, fue nombrado en 

provisionalidad o todavía está encargado….? 

HUGO DAZA: si, el doctor Wilson me dijo que ya lo habian nombrado y..pero no sé cómo, el doctor 

Wilson era el que siempre me decía todo eso, por lo que.. que el era el que me asesoraba en 

todo….. 

MAGISTRADO: usted recuerda cuando fue la primera vez que usted le solicito a Hernán Andrade 

ayuda en este punto…? 

HUGO DAZA: no me acuerdo…..doctor 

MAGISTRADO: mas o menos….?? 

HUGO DAZA: no….ni idea doctor, yo se que le dije pero no me acuerdo doctor….. 

MAGISTRADO: y en esas varias reuniones que usted tuvo con Hernán Andrade, esto era un tema 

recurrente..? 

HUGO DAZA: no no no, hablaba uno de muchas cosas….. es como cuando el abogado me dijo que 

hablara pero ya después no….  

MAGISTRADO: cuál era el interés de que no cambiaran el fiscal…??... usted dijo que su abogado le 

dijo oiga…..que él estaba de cargo que lo podían cambiar, cuál era el interés de que no lo 

cambiaran..?? porque era importante que no lo cambiaran..?? 

HUGO DAZA: el me decía, el doctor Wilson, me decía que porque donde lo cambiaran, y pues él 

me decía y mucho abogados me decían que, el me decía que una vez  tuvo un caso y que lo 

cambiaron como 5 veces de fiscal…. entonces pues, como ese, eso lo tenía una señora recién que 

el doctor Wilson coloco el denuncio o colocamos el denuncio y pues el procesó estába ahí quieto, 

entonces el doctor Wilson decía que era que habían demandado al fiscal …..que para sacarlo, 

entonces que mire el alcance que tienen ellos, el me decía eso….. que mire el alcance que tienen 

ellos….. 

MAGISTRADO: ellos se refiere a los Rodríguez?  

HUGO DAZA: si….. entonces que mire el alcance que tenían ellos… incluso hasta hay un libro que él 

me mostraba ese día que se llama el jinete de la cocaína y me dijo mire es que ellos son gente 

peligrosa, es que mire ahí en el jinete de la cocaína ahí esta Francisco Rodríguez eh, Francisco 

Rodríguez Huérfano el papa, y la mujer Blanca algo….que traficaban con insumos para la coca en 

Cali….. Entonces dese cuente con quien estamos tratando, ellos tiene mucho dinero….. que están 

moviendo lo que sea y pagan lo que sea 

MAGISTRADO: entonces si le entiendo bien el propósito de lograr que nombraran a Enrique 

Amador Londoño en provisionalidad era evitar que la familia Rodríguez manipulara la situación 

para lograr su… traslado…?? 

HUGO DAZA: manipularan todo….si, incluso que ellos tenían lavado de activos, no me acuerdo 

bien doctor….. y que ellos tenían una denuncia de hace muchos años, y que ellos movían y 

compraban jueces….. y eso pues a nosotros nos paso en lo civil porque, en lo civil si habían muchas 

cosas que estaban, y eso, o sea… no…. no para ningún lado andaba no andaban las cosas y eran las 

cosas en contra de nosotros y ellos movían todo allá y eso si el…. con el abogado civilista que me 

llevaba el caso si me decía, uy mire esta gente como mueve como hace….. Incluso una vez él los 

cito a un interrogatorio, y cuando ellos llegaron al interrogatorio ….un interrogatorio de parte y 



como ahí preguntas en sobre, y en ese momentico se lo habían sacado, y yo no pues quien más se 

saco ese interrogatorio y eso se coloco una denuncia. Creo que Wilson también coloco una 

denuncia, Wilson García también. Porque todo ellos, ellos… no es que por civil, algunas víctimas 

dicen que es una forma que las cogen a ellos, que les prestaban plata y pero ellos movían la 

cartera…que les cogían las chequeras de la empresa, las tarjetas y movían toda la plata, era la 

forma en la que ellos trabajan, o era lo que me decían las victimas porque esas cosas si no me 

constan…... 

MAGISTRADO: señor Hugo usted sabe para la época que usted mantenía estas relaciones con 

Hernán Andrade, el donde vivía….??  

HUGO DAZA: no….. 

MAGISTRADO: nunca ser reunió con él en su lugar de residencia….??? 

HUGO DAZA: no, lo que le dije…no doctor. 

MAGISTRADO: nunca…? 

HUGO DAZA: no doctor…. ya le dije doctor no. 

MAGISTRADO: señora procuradora…..?? 

PROCURADORA: Gracias su señoria…..el Ministerio Público tiene algunas preguntas para el señor 

Daza….Señor Daza……..vamos a irnos hacia el inicio de esta diligencia donde usted dijo que tenía 

una empresa y que había quebrado, puede decirle a la sala eh… cuando nació su empresa y 

cuando termino esa empresa…???? 

HUGO DAZA: Eh…la empresa nació en 1990 y si no estoy mal, fue en el 2000 ehhhh yo trabaje con 

una empresa como hasta el 2014, creo que fue ahí cuando toco, no se liquido porque no se pudo 

liquidar porque aun se le está debiendo a la gente con la que no se pudo pagarar, y fue hasta ahí 

cuando ya no se pudo mas, cuando se acabo prácticamente en el 2014 

PROCURADORA: Cómo se llama su empresa?  

HUGO DAZA: esa empresa se llamaba comercializadora Daza y había otra empresa también, había 

esa y había otra…. 

PROCURADORA: y la de su hija cuando se creó y como se llama…??? 

HUGO DAZA: ehhh…Industria de Alimentos Daza y se creó como en…..creo que en el 2014 dos 

milllll…., algo asi doctora, no me acuerdo bien la fecha…si fuen en el 2013 o 2014…no me acuerdo 

bien…. 

PROCURADORA: nació simultáneamente que la suya se termino…?? 

HUGO DAZA: si doctora porque como mi hija ya venía trabajando conmigo, sabia los clientes sabia 

todo del tema y todo eso, y para no dejar acabar la empresa, ella creo la empresa y empezó…..e 

incluso pues no había plata y Alianza Comercial Servimos que es una empresa de factoring y pues 

fue quien le dio los dineros para que, les cambio cartera para que  pues…  que se arrancara esa 

empresa….. 

PROCURADORA: como se llama su hija y cuántos años tiene….?? 

HUGO DAZA: se llama Heimi… Yeimi Soleimi Daza Villar, edad ….no me acuerdo…creo que 27 años 

doctora…. 

PROCURADORA: Cuál fue la cantidad de dinero que usted solicito en préstamo a los señores 

Rodríguez? 



HUGO DAZA: en el momento no me acuerdo doctora cuanto fue el préstamo que ellos me hacían 

doctora, pero creo que era, yo creo que arrancamos como con 200 millones algo así, medio me 

acuerdo doctora….. 

PROCURADORA: Cuando usted hablaba de un interés del 4%, sino estoy mal, eso era un interés 

mensual que le cobraran, semanal, anual, como funcionaba ese interés….??? 

HUGO DAZA: el interés del 4% era de Alonso Perdomo y era mensual, y de los Rodríguez ellos me 

cobraban no recuerdo bien, al principio el 3.2% después al 2.8% pero fuera de eso me cobraban el 

16% también que porque ellos tenían que estudiar el titulo, y pero pues uno por la necesidad 

pagaba todos lo que ellos decían….. 

PROCURADORA: Para entender, el 16% para los estudios era sobre la cantidad de dinero que le 

iban a prestar…??? 

HUGO DAZA: si sobre el valor de la factura…. De cada factura que... Por ejemplo si alguien me 

descambiada un factura ellos cobraran el 16%, más el….el lo otro el interés normal 2.8%  mas el 

4% bancario, no recuerdo que mas cobraban ellos…... 

PROCURADORA: Señor Daza yo se que el señor Magistrado le pregunto eh, este punto pero es 

para mayor claridad para el Ministerio Publico. Puede decirme quien le recomendó a usted a los 

señores Rodríguez…?? como llego usted a solicitar ese préstamo a los señores Rodríguez..??...o 

como se inicio esa relación comercial o de préstamo con los señores Rodríguez…?? 

HUGO DAZA: porque yo en años anteriores descambiaba con una empresa que se llama… se 

llamaba Alianza Comercial Servimos que queda en el Ricaurte… yo siempre trabaja con ellos, 

entonces yo distinguía a un muchacho, a un ingeniero que trabajaba en una empresa que se llama 

La Campiña, que se llamaba, ay se me olvido el nombre en este momento, de apellido Ceballos… 

Alejandro Ceballos….y entonces el descambiaba tambien cartera también con alianza Comercial 

Servimos y un día me dijo, imagínese que yo distinguí a unas personas que descambian cartera 

también, y en Servimos, porque era que en servimos iba  uno hoy por ejemplo a que me 

descambiaran la cartera y me demoraban 4 o 5 horas ahí, entonces eso era el todo el día para que 

me descambiaba una cartera… y con esta gente usted va y antes y usted pide y antes le adelantan 

plata y eso es muy bueno, si quiere yo les digo que lo visiten y pues yo le dije claro pues uno que 

necesita, necesidad de plata y bueno … y ellos fueron allá a la empresa y el dijo y saco la cita y 

llego Francisco Rodríguez a la empresa a ofrecer los servicios….. 

PROCURADORA: esos eh... Ayudas que usted daba para las campañas políticas entre esos al 

senador Andrade donde habla de 10000 jugos, 10000 frutas, etc.… eh, eso tenía un costo más o 

menos alto, usted a cambio de que hacia esos aportes…??  

HUGO DAZA: por que me gustaba….pues a mí siempre, me había gustado la política, digamos pues 

yo siempre veía tv y me gustaba la política y ya pues cuando Harold me comento eso pues, y noo 

pues  hay que colaborarle pues… y uno por como calmar a Harold y también porque me gusta la 

política pues por las dos cosas entonces, yo le colaboraba como le digo no solo a él sino a las otras 

campañas les colaboraba…..pero pues que me gustara, eso no era algo por algo a cambio sino 

porque siempre me ha gustado la política o porque yo quería que uno ganara la campaña, si era 

por ejemplo, ay me gustan los conservadores, un ejemplo no….. entonces ahí hay que apoyarlos 

pues para que ganen entonces unas siempre… 

PROCURADORA: el contrato que suscribió con el ICBF le colaboro alguno de los políticos a los 

cuales les contribuyo en la campaña…???  

HUGO DAZA: no, no doctora…. no…... allá no porque eso fue como después, creo que yo… eso fue 

hace mucho después, eso fue cuando empecé a conocer asi a personas de la política, antes no me 

acuerdo….… 

PROCURADORA: ehhh…….el contrato de prestación de servicios que firmo usted con su abogado, 

con el doctor Wilson, lo hizo por escrito, eso quedo por escrito…??.... Usted tiene copia del 

mismo…?? 



HUGO DAZA: creo que si lodebo tener doctora…. tocaría revisar si la tengo doctora…. 

PROCURADORA: y usted la cantidad de dinero que le manifestó o manifestó en esta sala, le 

cancelo por concepto de honorarios al doctor Wilson, en qué forma lo hizo..?? en efectivo, con 

cheque, con transferencia… como hizo usted ese pago…..??? 

HUGO DAZA: yo no me acuerdo si cheque, pero la mayoría de veces era en efectivo, era efectivo… 

siempre era en efectivo pero la última vez ya  que eran los 55 millones ya era porque el dijo no le 

doy paz y salvo, deme 55 millones le doy paz y salvo y dejemos esto así… porque incluso el me 

coloco una denuncia penal…ehh querellable que porque yo  estaba, había dicho que el, pues que 

él me estaba cobrando lo que no era, y fui y le sostuve que no que esa es la verdad y fuimos, 

fuimos con mi esposita a eso y dijimos que es la verdad, nosotros no nos retractamos de nada, dijo 

que nos retractáramos y nosotros no no… le dijimos que no nos íbamos a retractar que porque 

usted la forma en que ya últimamente era ya lo que él dijera, el decidiera, cosas así y no, pues los 

abogados están para que…..que lo asesoren  uno no para los atropellos que usted hizo 

conmigo….entonces como él era amigo de Alonso Perdomo al otro que le debo plata entonces 

pues, eh… los dos se iban ahi y entre los dos y yo le dije que 55 millones y que no que ya el negocio 

yo retiro la denuncia penal que vino y la retiro y dijo, y ya dejemos así… incluso yo tengo aquí una 

copia de la denuncia penal y el…el …una copia del paz y salvo que él me dio….. 

MAGISTRADO: Procuradora, discúlpeme la interrumpo un segundo, una pregunta en relación con 

lo que usted toca….eh… de qué manera recibió usted de los Rodríguez el pago de los perjuicios, en 

efectivo, en cheque, como se los pagaron…..??? 

HUGO DAZA: ehhh… por ejemplo, ellos me pagaban una parte en efectivo, me dieron 4 cheques 

casi que por 300 millones de pesos….. Y por medio de cheques y me dieron los cheques para que, 

que para que… incluso ellos fueron los que llamaron al doctor Wilson porque fue el… el que hizo el 

arreglo no fui yo…., y que lo llamaron que para arreglar eso, que ellos querían como arreglar y 

devolver algo de lo que nos habían quitado, entonces en el arreglo ya, eh.. dieron 4 cheques de 

300 millones más lo otro en efectivo que incluso esos cheques como a los 8 días, estábamos pa 8 

días, y los cheques estaban sin fondos, entonces ya me los cambiaron por otros cheques y 

entonces ahí quedo, me los cambiaron con otros cheques y tal fue doctor, que yo si, y de acuerdo 

en el acuerdo ellos dijeron que me devolvían todos los títulos que al día de hoy no me han 

devuelto, no me devuelven los títulos y se quedaron con los títulos y hace aproximadamente, no 

me acuerdo, como 6 o 5 meses, eh… entre ellos se formo una rivalidad entre los hermanos, 

entre….es que ellos son 3 hermanos por una mama y tres por otra mama y todos hijos de Don 

Francisco entonces hay una rivalidad entre ellos, entonces pues si tienen problemas, y entonces 

pues aparecieron y llamaron que tenía que ir a un juzgado y yo cual juzgado… y usted tiene esos  

cheques…?? y que con esos cheques dice… ve ese nombre es el suyo y le dije si ese es mi nombre y 

el de mi esposita y que yo que tengo que ver acá, y dijo que supuestamente esos cheques se los 

giraban a usted no se qué y que por la parte de atrás usted conoce esta, y yo nooo eso no es firma 

mía eso está lleno es a máquina…….entonces lo que paso es que los cheques que ellos me habían 

dado a nosotros que nos recogieron, por que no tenían fondos, eran de una chequera de una 

hermana de ellos que se llama Ivonne Natalia, con los que tienen pleito ahorita, entonces ellos 

pidieron unos cheques y los metieron a un juzgado ahorita para embargarle eso a la hermana, y 

me llamaban a mi yyyyyy…..imagínese eso doctor después que me…  

MAGISTRADO: señor Hugo esos cheques con los que le pagaron a usted recuerda de que banco 

eran? 

HUGO DAZA: Bancolombia….. 

MAGISTRADO: señora Procuradora…  

PROCURADORA: volviendo al tema del pago con su abogado, eh usted le manifestó aquí al señor 

magistrado que más o menos le había cancelado como 370 o algo así de millones de pesos al 

abogado… bueno, esos 370 es la pregunta, como se los cancelo, en cheque , en efectivo, como le 

entrego usted esa plata…?? 



HUGO DAZA: Doctora, creo una parte fue en efectivo y creo que la otra en cheque y en 

transferencia…., es que no me acuerdo bien en el tiempo, ahorita no me acuerdo pero me parece 

que fue en transferencia, cheque y efectivo pero no sé cuanto  bien de cada forma, no me acuerdo 

bien cuanta cantidad en cada una me tocaría revisar…. 

PROCURADORA: usted sabe señor Daza de cuando los señores Rodríguez llamaron al abogado, al 

doctor Wilson, usted estuvo presente o esa negociación o la hizo el con los señores Rodríguez….?? 

HUGO DAZA: eh no…él, el porqué él cuando me dijo que mire el acuerdo que hicimos con los 

señores Rodríguez, pero fue el que me dijo…..  

PROCURADORA: usted tiene copia de ese arreglo, o sea algún paz y salvo que el señor Wilson 

hubiera en su representación dado a los señores Rodríguez, supo si fueron exactamente 3,4 o 5 

cheques o que fue lo que le entregaron a usted como, eh , pago o indemnización…?? 

HUGO DAZA: yo tengo un documento de transacción que se llama transacción, que ya…de ahí que 

fue cuando tuvimos el problema con el doctor Wilson y ya lo hicimos con otro abogado… que es 

un documento de transacción que el abogado de los Rodríguez hicieron con el abogado mío…. 

PROCURADORA: y en ese documento cuanto, que cheques le dan a usted, cuánta plata le dan y… 

de una vez me contesta señor Daza si a usted no le reintegraron tambien a usted las bodegas que 

en algún momento había dado como parte de pago…??  

HUGO DAZA: si doctora, si o sea, me dieron en efectivo 1500 y lo otro fue las bodegas doctora…. 

MAGISTRADO: señor Hugo cuando usted dice que en efectivo le dieron 1500 millones quiere decir, 

en dinero efectivo o en oposición a especie incluidas los cheques….?? 

HUGO DAZA: no en efectivo doctor, en efectivo….. 

MAGISTRADO: En efectivo…..? 

HUGO DAZA: si claro doctor….  

PROCURADORA: Entonces lo que usted pago o cancelo a los Rodríguez con sus bodegas, esas 

bodegas le fueron devueltas a usted nuevamente….??? 

HUGO DAZA: eh doctora, si…..fueron devueltas pero es que …que cuando yo les di las bodegas a 

ellos me quedaron debiendo una plata, una plata de las bodegas, entonces ellos me devolvieron 

esas bodegas y los 1500 millones de pesos que fue lo que ellos devolvían……incluso nosotros 

habíamos tasada,,,, acabado la empresa. Los clientes, todo, todo, se habían pasado unos perjuicios 

y valían como 4 veces más que lo que ellos nos dieron, incluso yo le dije al doctor Felipe, que 

porque había hecho ese acuerdo que porque yo no estaba de acuerdo, perdón al doctor 

Wilson….que porque había hecho ese arreglo que porque eso era muy poquito que a nosotros nos 

habían acabado totalmente… y que fuera de eso ellos nos habían cobrado ese 16% nos habían 

cobrado el interés tan altos que todo fue en usura y pues todo está en la fiscalía…... Y todo lo que 

movieron, las platas que movían en los bancos uno tenía que pagar impuestos, de todo 

eso…entonces imagínese fue todo eso, algo muy grande. Yo le dije, bueno usted ya lo hizo ya que 

se va a hacer doctor…..porque ya habían firmado, ya habían hecho eso con los Rodríguez….. 

PROCURADORA: señor Daza el Ministerio Público tiene una inquietud, no entiende, según lo 

manifestado por usted y manifestado en una de las preguntas que el ministerio le hizo el préstamo 

que le hicieron a usted fue de 200 millones de pesos, dice usted… 

HUGO DAZA: no doctora, que arrancamos con 200 millones de pesos, fue el préstamo inicial, pero 

de ahí para adelante se empezaron a manejar muchísima plata…o sea en total, en total no me 

acuerdo pero creo que si se manejaron mas de, no se… no estoy seguro, pero si mas de 15 mil 

millones de pesos, pero yo creo que mas mucho más, mucho… 

PROCURADORA: o sea ellos a usted le prestaron 15 mil millones de pesos….? 



HUGO DAZA: me descambiaban….no me prestaban, sino me descambiaban. Me descambian mi 

cartera, más o menos esa cantidad…más o menos o un poquito más….. O sea fue mucho dinero lo 

que manejan….., lo que manejan en bancos si fue mucha plata…. y pues eso están en la fiscalía si 

quieren ver esta en la fiscalía todo lo que ellos movían en CDTs….. 

PROCURADORA: eh señor ya no más preguntas por el Ministerio Publico….. 

MAGISTRADO: Gracias señora procuradora, señor defensor…... 

DEFENSOR: Si, gracias señor Magistrado, señor Hugo Nelson usted menciono que estos señores 

Rodríguez garantizaban los préstamos a través de tres documentos….uno la factura, otro un titulo 

valor, según lo que usted me manifestó una letra de cambio y también les hacían realizar 

hipotecas…..usted recuerda en que, si lo citaban a usted a alguna Notaria aquí en Bogotá para 

realizar esa, o para elevar esas Escrituras Públicas de hipoteca….?? 

HUGO DAZA: si doctor, sino estoy mal en la notaria 61, ahí nos citaban para hacer las garantías, 

para ellos poder prestar y la letra y la factura..…. 

DEFENSOR: eh, usted manifestó que no es el único, la única víctima que ha denunciado estos 

hechos o la modalidad en que estas personas Rodríguez actuaban a través de estos préstamos de 

dinero….recuerda si esa modalidad era similar a o de lo que se ha adelantado en las audiencias 

públicas dentro del proceso que se adelanta contra los Rodríguez si esa modalidad que usted ha 

señalado aquí es similar a la que se, se adelanta en contra de estas otras personas victimas dentro 

del proceso penal….? 

HUGO DAZA: eh doctor, pues digamos lo que yo hablaba con ellos cuando íbamos a las audiencias 

o cuando presentaban ahí la,  el fiscal presentaba ante el juez, todo era que, por ejemplo había 

empresas que, por ejemplo le prestó 500 millones de pesos pero me da la cuenta la manejo yo, las 

tarjetas debito las manejo yo, eso eran lo que ellos decían…. y tenían que dejarles también lo 

mismo….si no tenían hipotecas tenían igual que darles la letra o facturas y ellos manejaban una 

cuenta, eso, eso es lo que yo he escuchado de ellos pero no me consta eso doctor…eso e 

decían…no se en la fiscalía, no se me imagino que ahí debe estar todo, cada víctima y como le paso 

a cada victima…. 

DEFENSOR: Usted ha tenido conocimiento directo si estos señores Rodríguez, han, eh… intentado 

manipular el proceso como usted menciona aquí, el Proceso Penal, donde ellos están siendo 

investigados por esos delitos…???  

HUGO DAZA: Pues no sé….y digamos a mí en lo último que escuche hace no sé, no me acuerdo, 

como 3 meses n me acuerdo…..no sé, el mismo Alonso Perdomo al otro al que le debo plata no ha 

querido arreglar porque pues, ya es, se sale de todo….pues ellos son amigos, y entonces Alonso 

me decía que tenía que bregar a ver cómo le pagaba la plata que el pedía, le dije pero yo no tengo 

plata, no si usted no paga la plata que yo le digo, pues eh…  les vamos a hacer un escándalo…yy… y 

hasta donde supimos el estaba, yo no sabía el estaba pues como con los Rodríguez porque pues 

comentaban que ellos se reunían con los Rodríguez y con este muchacho Harold, y pues….y Alonso 

Perdomo entonces no sé porque, porque se reunía con ellos…. pues también debe ser por lo que 

es prestamista de plata…... 

DEFENSOR: Hm… usted ha tenido conocimiento si estos Rodríguez han elevado solicitudes del 

cambio del fiscal o lo han recusado dentro del Proceso Penal…??? 

HUGO DAZA: Pues al principio, cuando, lo que dije anteriormente, si sabía que lo han demandado 

últimamente no no no,…..el abogado que tengo actualmente no me ha comentado nada de que si 

lo han demandado o algo como estará….. o sea actualmente ahorita no sé cómo está eso, si sé que 

hay una empresa que si al fiscal, pues, una empresa no sino una empresa sino una de las victimas 

le dijo al fiscal que el proceso estaba como lento y pidieron vigilancia. No me acuerdo si es 

Procuraduría o Contraloría algo así…..que estaba como lento 



DEFENSOR: eh, usted ha tenido conocimiento que aparte de usted alguna de esas víctimas, como 

lo acaba de mencionar, haya, eh… solicitado agencia especial o haya presentado derechos de 

petición en aras de impulsar esa actuación penal…?? 

HUGO DAZA: No……. no sé, no he escuchado doctor…. 

DEFENSOR: pero acaba de decir en esta audiencia que una de estas víctimas solicito agencia 

especial ante la Procuraduría para que esté presente o pendiente del proceso penal…..?? 

HUGO DAZA: ah sí, si…..una de las victimas que pidió ante la…..no me acuerdo si ante la 

Procuraduría o Contraloría que vigilara el proceso que porque estaba muy demorado el proceso, 

que porque un proceso del 2013 que se habia colocado, o 2011, porque creo que ellos fueron… no 

me acuerdo que fecha tienen ellos, pero que ya es al 2019 y que….. que a ellos siempre le han 

hecho imputación y bueno no se en que va ahorita, pero que nada que hacían audiencias para 

ellos que nada que ellos, que porque ellos, o sea una audiencia que ellos la cambiaban, que hacían 

lo que fuera, pero que eso estaba nada….mal, que no hacían nada, que no dejaban, ellos no dejan 

como andar la justicia, entorpecen la justica y que…hacer quedar mal a la Justicia 

DEFENSOR: Usted recuerda haber denunciado penalmente a los señores Rodríguez por el delito de 

constreñimiento ilegal…? 

HUGO DAZA: yo no me acuerdo exactamente porque los denunciamos, no me acuerdo la denuncia 

porque, no la traje doctor….. no me acuerdo porque fue que se denuncio, pero si fue el fraude, el 

constreñimiento......porque ellos a nosotros nos llegaban a la bodega, donde estuviéramos 

aparecían, una vez le vendí un vehículo a un, a un …a un proveedor que nos vendía fruta y fueron y 

lo cerraron y se le bajaron y lo bajaron del carro, y cuando se dieron de cuenta que yo no era, 

entonces ahí si qué pena le decían…. eso era una persecución eso era, o sea con ellos era 

complicado, muy complicado….. 

DEFENSOR: Señor magistrado no más preguntas, gracias…… 

MAGISTRADO: Señor Hugo la persona a la que usted hace referencia cuya campaña apoyo y quien 

aspiro a la Alcaldía con el Enrique Peñalosa seria Rafael Pardo..??  

HUGO DAZA: ese…. 

MAGISTRADO:….usted sabe de qué partido es él? 

HUGO DAZA: creo que era partido liberal….. 

MAGISTRADO: y sabe de qué partido es Hernán Andrade?  

HUGO DAZA: eh, no me acuerdo bien doctor….. 

MAGISTRADO: le doy el dato , el es del partido conservador… eh a que se debe que usted apoye 

candidatos de tendencias completamente opuestas…..?? 

HUGO DAZA: no porque era…era que…..digamos era cuando Harold me decía que le ayudara 

porque el necesitaba quedar bien con ellos,  y… pues le decía yo que a mí me gustaba la política, el 

me decía no ayúdeme aquí que de pronto donde quede este Rafael Pardo, mire que yo necesito, 

pues que el necesitaba que…que si quedaba alguno de ellos lo podían a ayudar a él, o algún 

puesto, no me acuerdo que decía que una hermana o algo así, no me acuerdo que me hablaba él y 

pues yo no le veía problema, no . Le ayudaba con los refrigerios, pero si era Rafael pardo doctor, si 

es…no me acordaba el nombre……  

MAGISTRADO: usted quiere agregar algo a su declaración? 

HUGO DAZA: pues doctor, pues eh… si doctor….pues digamos que, pues queee…. de todo esto 

que, que me han preguntado doctor, pues eh… los señores Rodríguez siguen pues no sé, pues yo 

pensé que ellos ya habían hecho un documento que ellos ya no iban a hacer cosas en contra de 

nosotros y todo eso… y pues veo que ellos siguen y siguen y no sé donde va a parar esto doctor 



pues si la justicia no nos…(LLORANDO)…le pido disculpas… si deberíamos lo unico que pido es que 

se haga justicia porque pues…. así como me paso a mí y le está pasando a muchas víctimas y uno 

tiene hijos, uno tiene un sueño….. 

MAGISTRADO: señor Hugo no se preocupe, tranquilícese……si no es nada mas, hay algo más que 

quiera decir o prefiere….. 

HUGO DAZA: No doctor perdoneme… si doctor, que uno tiene un sueño siempre, yo creee mi 

empresa pues, una empresa…una empresa muy legal que era de alimentos que nada, a nadie 

perjudica uno para que estas personas, todo lo que han hecho por ejemplo con mi familia, las 

secuelas, e incluso a mí una vez me paso que no podía dormir y me tome unos medicamentos que, 

que…..me tome unos medicamentos y me paso algo grave, que se me fue, y dure como 12 horas 

en coma debido al, al, al manejo que manejaba tan grave con ellos pues si lo único que pido doctor 

eso, que se haga justicia, porque no se estas personas a que van a llegar a costillas de cuantas 

personas y si era muy bueno doctor que pidieran por ejemplo doctor en la fiscalía directamente 

los procesos de todas las victimas y ahí se pudieran dar de cuentas a cada víctima no es igual a 

cada víctima a donde la llevan, todo lo que les hacen las arrinconan, y ellos siempre se creen, se 

hacen… creen que ellos son, se hacen creer las victimas y no… ellos se confabulan ahí, como 

ahorita por ejemplo ahí, yo pensé que ya había pasado esto y veo que siguen y… pues lo último 

que he sabido, porque incluso antier me dijo, me, una doctora, se llama Roció Triana me llamo y 

me llamo a que… aquí por la Universidad Rosario que para encontrarnos ahí atras, nos 

encontramos que otra vez y pues le dije si doctora y que que necesitaba…??... y me dijo no es que 

pasado mañana Hugo, pasado mañana va a haber una audiencia, el viernes y usted tiene la cita 

para las 2 de la tarde, uyyy doctora porque sabía…??... no yo supe, yo sé todo, de todas formas 

ella es amiga de Alonso Perdomo, entonces dijo, lo único es que por favor, porque no de una vez 

cuadra con Alonso ya mismo digame  que cifra para que él no se vaya a decir cosas que no son allá, 

sino van y lo perjudican y yo le dije doctora yo primero ante nuestro Señor yo digo la verdad, no 

sé, a mi no me da miedo eso…… No pero vea tiene que decir allá, tenga cuidado lo que va a decir 

allá, no sé que, como para.. para no perjudicar a Alonso, no sé, no se … pero eso fue todo pero… 

pues si antes el pedía eso y este grupo Rodríguez doctor, han perjudicado mucha gente, y pues yo 

lo digo por el caso de nosotros, a mi me acabo una empresa de muchos años con mi familia, las 

persecuciones que nos hacían, todo lo que le decían a nuestro clientes, demandan a empresas que 

yo les había vendido porque la factura como queda endosada  con ellos también, entonces 

demandan facturas, demandaban letra, todo y por todo lado recogían plata y después quieren 

hacer cosas diferentes si… pues eso es todo doctor, y de todos modos pido mil disculpas…. 

MAGISTRADO: no se preocupe ni mas faltaba… gracias a usted por comparecer…..son las 3:39 de 

la tarde, y no siendo otro el objeto de la diligencia se le da por terminada…… Gracias a todos por 

su comparecencia….. 
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Buenas tardes:
 
Adjunto encontraran los documentos que sustentan mi pe�ción .
 
Cordialmente
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SOLICITANTE 
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C.C. 79.690.827 
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SOLICITANTE 
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C.C. 16.448.819 Y T.P. 
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INSTALACIÓN Y OBJETO DE LA AUDIENCIA PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE 

PARTE Y EXHIBICION DE DOCUMENTOS 

 

CONSTANCIA: 

 

Comparece el solicitante de la prueba y su apoderada judicial. 

Comparece el absolvente y su con su apoderado judicial. 

 

INICIO  

 

Solicitud de nulidad 

 

La apoderada judicial de la parte solicitante descorre el traslado de la nulidad propuesta por 

el apoderado judicial de la parte convocada (allega documental). 

 

El despacho procede a practicar prueba de oficio de interrogatorio a la parte convocada.  

 

El despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el incidente de nulidad propuesto por el apoderado judicial de la parte 

convocada. 

 

SEGUNDO: Ordenar la expedición de  copias del expediente a la Fiscalía.  

 

El apoderado judicial de la parte convocada interpone recurso de reposición y en subsidio 

apelación en contra de la providencia anteriormente proferida. 
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Del recurso de reposición se corre traslado a la apoderada judicial de la parte solicitante de 

la prueba. 

 

El juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Mantener el auto recurrido por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Conceder en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto en contra 

de la providencia anteriormente proferida. 

 

TERCERO: Remítase copia digital de la presente prueba anticipada a los Jueces Civiles 

del Circuito de Bogotá a través de la oficina judicial de reparto para que se surta el trámite 

del mismo. 

 

En cuanto la apelación se concedió en el efecto devolutivo,  se realizaron las pruebas 

extraprocesales ordenadas,  como obra en la grabación de esta audiencia: 

 

EXHIBICION DE DOCUMENTOS:  El convocado, HUGO NELSON DAZA 

HERNANDEZ,  exhibió los documentos que obran en estas diligencias a folios 147 a 166.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: El señor HUGO NELSON DAZA HERNANDEZ 

absolvió el interrogatorio de parte,  en total 20 preguntas.  

 

Una vez recepcionadas las pruebas,  la apoderada judicial de la parte convocante y el 

procurador judicial del convocado solicitan copia autentica de la actuación surtida en 

audiencia, las cuales son ordenadas por el despacho.  

 

Quedan las partes notificadas en estrados.  
 

No siendo otro el motivo de la presente audiencia se da por terminada siendo las cinco y 

cuarenta de la tarde (5:40 P.M.).  Se deja constancia que la presente audiencia queda 

grabada en Microsoft Teams y queda visible para las partes en la aplicación de Stream, la 

cual se puede consultar en el siguiente link: 

https://web.microsoftstream.com/video/155a26b3-a7de-4819-bfd0-a7ee80c8d570 y 

https://web.microsoftstream.com/video/aa0e2ed6-df01-47fe-8be3-98373e2d4933.  

 

La Juez,                                               (Firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

Secretario Ad Hoc, 

   FREDY ALFONSO GACHA HERNÁNDEZ 

La presente acta consta de 2 folios que se anexan al expediente 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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